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decretoS del
poder ejecutivo

LEY Nº 3642

El Poder Legislativo de la 
Provincia de Santa Cruz
Sanciona con Fuerza de :

L E Y

ADHESIÓN LEY NACIONAL 27.499 

Artículo 1.- ADHIÉRESE en todos sus términos a 
la Ley Nacional 27.499, Ley Micaela de Capacitación 
Obligatoria en Género para todas las personas que 
integran los tres Poderes del Estado.-

Artículo 2.- INVÍTASE a los Municipios, Honorables 
Concejos Deliberantes y Comisiones de Fomento de 
todo el territorio provincial a adherirse a la presente ley.-

Artículo 3.- COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo 
Provincial, dése al Boletín Oficial y, cumplido, ARCHI-
VESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RÍO GALLE-
GOS; 28 de marzo de 2019.-

Dr. PABLO GERARDO GONZALEZ
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

PABLO ENRIQUE NOGUERA
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

DECRETO Nº 0336

RIO GALLEGOS, 16 de Abril de 2019.-

V I S T O :
La Ley sancionada por la Honorable Cámara de 

Diputados en Sesión Ordinaria de fecha 28 de marzo del 
año 2019; y

CONSIDERANDO: 
Que mediante la citada ley, se ADHIERE en todos 

sus términos a la Ley Nacional Nº 27.499, Ley Micaela 
de Capacitación Obligatoria en Género para todas las 
personas que integran los tres Poderes del Estado;

Que de acuerdo a las atribuciones conferidas por los 
Artículos 106 y 119 de la Constitución  Provincial, corres-
ponde a este Poder Ejecutivo proceder a su promulgación;

Por ello y atento a Nota SLyT-GOB-Nº 378/19, emitida 
por Secretaría Legal y Técnica de la Gobernación;

LA GOBERNADORA DE LA PROVINCIA
D E C R E T A :

Artículo 1º.- PROMÚLGASE bajo el Nº 3642 la 
Ley sancionada por la Honorable Cámara de Diputados 
en Sesión Ordinaria de fecha 28 de marzo del año 2019, 
mediante la cual se ADHIERE en todos sus términos a 
la Ley Nacional Nº 27.499, Ley Micaela de Capacitación 
Obligatoria en Género para todas las personas que inte-
gran los tres Poderes del Estado, en un todo de acuerdo a 
lo expuesto en los considerandos de la presente.- 

Artículo 2º.- El presente Decreto será refrendado por 
la señora Ministra Secretaria en el Departamento de 
Desarrollo Social.-

Artículo 3º.- Cúmplase, Comuníquese, Publíquese, 
dése al Boletín Oficial y, cumplido, ARCHIVESE.-

Dra. KIRCHNER - Lic. Marcela Paola Vessvessian

DECRETO Nº 0179

RIO GALLEGOS, 27 de Febrero de 2019.-

V I S T O :
El Expediente CAP-Nº 497.935/02, iniciado por el 

Consejo Agrario Provincial y elevado por el Ministerio 
de Economía, Finanzas e Infraestructura y las Leyes Nº 
63 y Nº 1009 y;

CONSIDERANDO:
Que por Acuerdo Nº 018 de fecha 28 de mayo de 

2003, a fs. 30/36, en su Artículo 20º, el Directorio del 
Consejo Agrario Provincial adjudicó en venta a la señora 
Lilian Paola DI LORETO la superficie aproximada de 
CUATROCIENTOS DIECISIETE METROS CUA-
DRADOS CON CUARENTA Y DOS DECÍMETROS 
CUADRADOS (417,42m2) ubicada en la Parcela Nº 8 
de la Manzana Nº 30 Circunscripción III, de la localidad 
de El Chaltén de esta Provincia;

Que a fs. 112 obra Acuerdo Nº 047 de fecha 12 de 
agosto de 2011 por el cual se modifica el destino de la 
superficie, oportunamente adjudicada, por la de destino 
de vivienda familiar y comercio, de acuerdo a la nota 
presentada por la Dirección de Planeamiento de la 
entonces Comisión de Fomento de El Chaltén de fs. 
81/83 y nota obrante a fs. 126 presentada por la señora 
DI LORETO;

Que a fs. 123 obra copia certificada del plano de 
mensura M-9040 registrado con fecha 17 de diciembre 
de 2004, ante la Dirección Provincial de Catastro por la 
superficie real adjudicada;

Que por Acuerdo Nº 055, de fecha 21 de diciembre 
de 2018 y analizadas la documentación obrante en el 
actuado, encontrándose cancelada la totalidad de la suma 
correspondiente al valor de las tierras, el Directorio del 
Consejo Agrario Provincial Declara Cumplidas las 
Obligaciones impuestas por Ley a la señora Lilian Paola 
DI LORETO; 

Por ello y atento a los Dictámenes DAL-CAP-Nº 
022/19, emitido por la Dirección de Asesoría Legal 
del Consejo Agrario Provincial, obrante a fojas 143 y 
SLyT-GOB-Nº 144/19, emitido por la Secretaría Legal 
y Técnica de la Gobernación, obrante a fojas 151/154;

LA GOBERNADORA DE LA PROVINCIA
D E C R E T A :

Artículo 1º.- SUSCRÍBASE el Título de Propie-
dad a favor de la señora Lilian Paola DI LORETO 
(D.N.I. 23.136.101), sobre la superficie de CUATRO-
CIENTOS DIECISIETE METROS CUADRADOS 
CON CUARENTA Y DOS DECÍMETROS CUA-
DRADOS (417,42m2) ubicada en la Parcela Nº 8 de la 
Manzana Nº 30 Circunscripción III, de la localidad de 
El Chaltén de esta Provincia, de acuerdo a lo expuesto 
en los considerandos del presente.-

Artículo 2º.- El presente Decreto será refrendado 
por el señor Ministro Secretario en el Departamento de 
Economía, Finanzas e Infraestructura.-

Artículo 3º.- PASE al Consejo Agrario Provincial 
a sus efectos, dése al Boletín Oficial y, cumplido, 
ARCHÍVESE.- 

Dra. KIRCHNER – Lic. Ignacio Perincioli
________

DECRETO Nº 0181

RIO GALLEGOS, 28 de Febrero de 2019.-

V I S T O :
El Expediente MDS-Nº 225.152/18, elevado por el 

Ministerio de Desarrollo Social; y
CONSIDERANDO:
Que por el actuado de referencia se propicia el 

nombramiento en Planta Permanente a partir del día de 
la fecha, de varios agentes detallados en el Anexo I que 
forma parte integrante del presente, quienes actualmente 
revistan como personal contratado, dependientes del 
ANEXO: Ministerio de Desarrollo Social - ÍTEMS: 
según correspondan;

Que la presente gestión se realiza en cumplimiento 
al Artículo 1º del Decreto Nº 0845/16, mediante el cual 
se homologaron los Acuerdos arribados en Audiencias 
celebradas en las fechas 18 y 28 de abril del año 2016, 
entre la Asociación del Personal de la Administración 
Pública Provincial (A.P.A.P.), Asociación de Trabajado-
res del Estado (A.T.E.) y la Unión Personal Civil de la 
Nación (U.P.C.N.), por una parte, y por la otra el Poder 
Ejecutivo de la Provincia, en el marco de la Negocia-
ción Colectiva de la Administración Pública Provincial, 
consistente en el pase a Planta Permanente de todo el 
personal que presta servicios en el ámbito de la Admi-
nistración Pública Provincial que se encuentra contrata-
do bajo los términos del Decreto Nº 2996/03 y que haya 
cumplido los seis (6) meses y un (1) día de contrato al 
31 de diciembre del año 2015; 

Que asimismo algunos agentes involucrados quedan 
enmarcados en el cumplimiento al Acta Paritaria Nº 
1, de la Audiencia celebrada el día 28 de septiembre 
del año 2017, entre la Asociación del Personal de la 
Administración Pública Provincial (A.P.A.P.), Asociación 
de Trabajadores del Estado (A.T.E.) y Unión Personal 
Civil de la Nación (U.P.C.N.) por una parte, y por la 
otra el Poder Ejecutivo de la Provincia, en el marco de 
la Negociación Colectiva de la Administración Pública 
Provincial, consistente en el Pase a Planta Permanente 
de todo el personal en los términos que establece el 
Convenio Colectivo de Trabajo vigente;

Que de los antecedentes agregados surge que los 
agentes involucrados se encuentran prestando servicios 
desde los años 2013, 2015 y 2017, contando con los 
requisitos exigidos por la reglamentación en vigencia 
para revistar en Planta Permanente;
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Que a tal efecto, se hace necesario instruir al Ministerio 
de la Secretaría General de la Gobernación para que a 
través de la Dirección Provincial de Recursos Humanos 
se efectivice la reestructuración de cargos en la Planta 
de Personal como asimismo facultar al Ministerio de 
Economía, Finanzas e Infraestructura para que a través 
de Resolución Ministerial se efectúen las adecuaciones 
presupuestarias conforme a la Ley de Presupuesto Nº 
3633 – Ejercicio 2019;

Que nada obsta para proceder en consecuencia; 
Por ello y atento a los Dictámenes DGALJ-Nº 131/18, 

emitido por la Dirección General de Asuntos Legales y 
Judiciales del Ministerio de Desarrollo Social, obrante a 
fojas 80 y vuelta y SLyT-GOB-Nº 136/19, emitido por la 
Secretaría Legal y Técnica de la Gobernación, obrante a 
fojas 95;

LA GOBERNADORA DE LA PROVINCIA
D E C R E T A :

Artículo 1º.- DENSE POR RENOVADOS los 
Contratos de locación de servicios de los agentes 
dependientes del Anexo: Ministerio de Desarrollo Social 
– ÍTEMS: según corresponda, detallados en el ANEXO 
I, el cual forma parte integrante del presente, a partir de 
la fecha que en cada caso se detalla y hasta el día de la 
fecha.-

Artículo 2º.- PASE A PLANTA PERMANENTE a 
partir del día de la fecha a los agentes comprendidos en el 
ANEXO I, quienes actualmente revistan como personal 
contratado dependientes del ANEXO: Ministerio de 
Desarrollo Social - ÍTEMS: que correspondan, en un 
todo de acuerdo a lo expuesto en los considerandos del 
presente.- 

Artículo 3º.- TENGASE por reducido a los efectos 
dispuestos por el Artículo 2º, el número de cargos de la 
Planta de Personal Contratado y por creada la Categoría 
asignada a los agentes de Planta Permanente, en el 
ANEXO: Ministerio de Desarrollo Social – ÍTEMS, que 
correspondan.-

Artículo 4º.- INSTRUYASE al Ministerio de la Se-
cretaría General de la Gobernación, para que a través de 
la Dirección Provincial de Recursos Humanos, se efec-
tivice las reestructuración de cargos de la Planta de Per-
sonal conforme lo establecido en la Ley de Presupuesto  
Nº 3633 del Ejercicio 2019.-

Artículo 5º.- FACULTASE al Ministerio de Econo-
mía, Finanzas e Infraestructura para que por Resolución 
Ministerial se efectúen las adecuaciones presupuestarias 
correspondientes, a fin de atender el gasto que deman-
dará la presente erogación conforme a lo establecido en 
la Ley de Presupuesto Nº 3633 - Ejercicio 2019.-

Artículo 6º.- El presente Decreto será refrendado por 
la señora Ministra Secretaria en el Departamento de 
Desarrollo Social.-

Artículo 7º.- PASE al Ministerio de Desarrollo 
Social, a sus efectos tomen conocimiento, Dirección 
Provincial de Recursos Humanos, Contaduría General y 
Tribunal de Cuentas, dése al Boletín Oficial y, cumplido, 
ARCHÍVESE.-

Dra. KIRCHNER - Lic. Marcela Paola Vessvessian
________

DECRETO Nº 0183

RIO GALLEGOS, 28 de Febrero de 2019.-

V I S T O :
El Expediente MEFI-Nº 406.152/16, iniciado por 

la Dirección General de Personal y elevado por el 
Ministerio de Economía, Finanzas e Infraestructura, la 
Ley Nº 3633, el Decreto Nº 845/16; y

CONSIDERANDO: 
Que por el actuado de referencia se propicia el 

nombramiento en Planta Permanente a partir del día de la 
fecha, de la señora Nerea Alejandra GLEADELL, quien 
actualmente posee su situación de revista en el ANEXO: 
Ministerio de Economía, Finanzas e Infraestructura - 
ÍTEM: Dirección General de Personal; 

Que asimismo la agente involucrada queda enmarcada 
en el cumplimiento al Acta Paritaria Nº 1, de la Audiencia 
celebrada el día 28 de septiembre del año 2017, entre la 
Asociación del Personal de la Administración Pública 
Provincial (A.P.A.P.), Asociación de Trabajadores del 
Estado (A.T.E.) y la Unión Personal Civil de la Nación 
(U.P.C.N.), por una parte, y por la otra el Poder Ejecutivo 

de la Provincia, en el marco de la Negociación Colectiva 
de la Administración Pública Provincial, consistente en 
el pase a Planta Permanente de todo el personal en los 
términos que establece el Convenio Colectivo de Trabajo 
vigente; 

Que de los antecedentes agregados surge que la agente 
involucrada se encuentra prestando servicios desde 
el año 2015, contando con los requisitos exigidos por 
la reglamentación en vigencia para revistar en Planta 
Permanente;

Que a tal efecto, se hace necesario instruir al Ministerio 
de la Secretaría General de la Gobernación para que a 
través de la Dirección Provincial de Recursos Humanos 
se efectivice  la reestructuración de cargos en la Planta 
de Personal, como asimismo facultar al Ministerio de 
Economía, Finanzas e Infraestructura para que a través 
de Resolución Ministerial se efectúen las adecuaciones 
presupuestarias conforme a la Ley de Presupuesto Nº 
3633 – Ejercicio 2019;

Que nada obsta para proceder en consecuencia;
Por ello y atento a los Dictámenes CAJ-Nº 057/19, 

emitido por la Coordinación de Asuntos Jurídicos del 
Ministerio de Economía, Finanzas e Infraestructura, 
obrante a fojas 45/47 y SLyT-GOB-Nº 146/19, emitido 
por la Secretaría Legal y Técnica de la Gobernación, 
obrante a fojas 57;

LA GOBERNADORA DE LA PROVINCIA
D E C R E T A :

Artículo 1º.- PASE A PLANTA PERMANENTE a 
partir del día de la fecha, en el ANEXO: Ministerio de 
Economía, Finanzas e Infraestructura - ÍTEM: Direc-
ción General de Personal, a la señora Nerea Alejandra 
GLEADELL (D.N.I. Nº 38.794.229), en base a una 
(1) Categoría: 10 - Agrupamiento: Administrativo, en 
un todo de acuerdo a lo expuesto en los considerandos 
del presente.- 

Artículo 2º.- DEJASE ESTABLECIDO que a los 
efectos dispuestos por el Artículo 1º téngase por eli-
minada la Categoría que actualmente ostenta la agen-
te y por creada la nueva Categoría otorgada en Planta 
Permanente, en el ANEXO: Ministerio de Economía, 
Finanzas e Infraestructura - ÍTEM: Dirección General 
de Personal.-

Artículo 3º.- INSTRUYASE al Ministerio de la Se-
cretaría General de la Gobernación, para que a través 
de la Dirección Provincial de Recursos Humanos, se 
efectúen las reestructuraciones de cargos de la Planta de 
Personal conforme a lo dispuesto en la Ley de Presu-
puesto Nº 3633 – Ejercicio 2019.-

Artículo 4º.- FACULTASE al Ministerio de Econo-
mía, Finanzas e Infraestructura para que por Resolución 
Ministerial se efectúen las adecuaciones presupuestarias 
correspondientes, a fin de atender el gasto que deman-
dará la presente erogación conforme a lo establecido en 
la Ley de Presupuesto Nº 3633 - Ejercicio 2019.-

Artículo 5º.- El presente Decreto será refrendado 
por el señor Ministro Secretario en el Departamento de 
Economía, Finanzas e Infraestructura.-

Artículo 6º.- PASE al Ministerio de Economía, Fi-
nanzas e Infraestructura, a sus efectos tomen conoci-
miento Dirección Provincial de Recursos Humanos, 
Contaduría General y Tribunal de Cuentas, dése al Bo-
letín Oficial y, cumplido, ARCHÍVESE.-

Dra. KIRCHNER – Lic. Ignacio Perincioli
_______

decretoS 
SintetiZAdoS

DECRETO Nº 0178

RIO GALLEGOS, 27 de Febrero de 2019.-
Expediente MDS-Nº 227.747/19.-

DESIGNASE a partir del día 6 de febrero del año 
2019, en el cargo de Director General de Monitoreo 
de Dispositivos Institucionales dependiente de la Sub-
secretaría de Abordaje Territorial de la Secretaría de 
Estado de Desarrollo Humano y Social del Ministerio 
de Desarrollo Social, al señor Matías Alberto QUIRCE 
(Clase 1980 - D.N.I. Nº 27.842.721), conforme a los tér-

minos establecidos en el Artículo 5 de la Ley Nº 1831, 
DEJASE ESTABLECIDO que el agente designa-

do en el Artículo anterior, no gozará de estabilidad en 
el empleo, limitándose al tiempo efectiva prestación de 
servicios en el cargo conferido, no dando derecho algu-
no al nombrado una vez cesado en las funciones que se 
le asignan.-

________

DECRETO Nº 0180

RIO GALLEGOS, 27 de Febrero de 2019.-
Expediente MSA-Nº 974.489/19.-

INCORPORASE a partir del día de la fecha al Agru-
pamiento: Profesional - Categoría: 22, a la agente María 
Rocío CAMPOS ALVAREZ (D.N.I. Nº 23.489.298), 
la cual desempeña sus funciones en el ANEXO: Mi-
nisterio de Salud y Ambiente - ÍTEM: Subsecretaría de 
Coordinación de Hospitales, bajo los términos previstos 
por la Ley Nº 813 y su modificatoria Ley Nº 1084.-.

DEJASE ESTABLECIDO que a los efectos dis-
puestos en el Artículo anterior, téngase por eliminada la 
categoría que ocupa el personal reubicado y por creada 
la que se le asigna, de acuerdo a la Ley de Presupuesto 
del Ejercicio 2019.-

FACÚLTASE al Ministerio de Economía, Finanzas 
e Infraestructura para que por Resolución Ministerial se 
efectúen las adecuaciones presupuestarias correspon-
dientes al Ejercicio 2019.- 

________

DECRETO Nº 0182

RIO GALLEGOS, 28 de Febrero de 2019.-
Expediente MEFI-Nº 407.888/19.-

ELIMINASE a partir del día 1º de marzo del año 
2019, en el ANEXO: Ministerio de Economía, Finanzas 
e Infraestructura - ÍTEM: Subsecretaría de Coordinación 
Administrativa y Jurídica, una (1) Categoría 23 - Personal 
Administrativo y Técnico y CREASE en el ANEXO: 
Consejo Agrario Provincial - ÍTEM: Único, una (1) 
Categoría 23, de igual Agrupamiento Presupuestario de 
acuerdo a las facultades conferidas por la Ley Nº 3633.-

TRANSFIÉRASE a partir del día 1º de marzo del 
año 2019, al ANEXO: Consejo Agrario Provincial 
- ÍTEM: Único, a la agente Planta Permanente - 
Agrupamiento: Profesional - Categoría: 23, señora Estela 
Mary GIMENEZ (D.N.I. Nº 14.979.658), proveniente 
del ANEXO: Ministerio de Economía, Finanzas e 
Infraestructura - ÍTEM: Subsecretaría de Coordinación 
Administrativa y Jurídica.-

________

RESOLUCION Nº 027 
PROYECTOS Nros. 127/19, 88/19, 100/19 y 122/19
SANCIONADO 11/04/19 

El Poder Legislativo de la 
Provincia de Santa Cruz 

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- RECHAZAR enérgicamente la deci-
sión del Ministerio de Modernización de la Nación de 
reestructurar el Instituto Nacional de Tecnología Agro-
pecuaria “INTA”, al eliminar el 20% de la estructura 
del organismo, concretando el cierre de 3 Institutos para 
la Agricultura Familiar (IPAF), el Instituto de Prospec-
tivas y Políticas Públicas, el Instituto de Investigación 
de Economía y la eliminación de 12 Agencias de Ex-
tensión Rural, entre ellas la Agencia de Extensión Rural 
Río Gallegos y Oficinas Técnicas entre las que se en-
cuentra la de la localidad de Perito Moreno.-

Artículo 2º.- EXHORTAR al Consejo Directivo 
del Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria y al 
Ministerio de Modernización de la Nación a revocar 
la medida y garantizar la continuidad del Instituto 
de Prospectivas y Políticas Públicas, del Instituto de 
Investigación de Economía, de todos los Institutos 
para la Agricultura Familiar del país y que garantice 
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la continuidad del funcionamiento y estructura de las 
Agencias de Extensión Rural, en particular, la Agencia 
Rural Río Gallegos y de las Oficinas Técnicas entre las 
que se encuentra la de la localidad de Perito Moreno.-

Artículo 3º.- ENVIAR copia al Ministerio de 
Modernización de la Nación, al Consejo Directivo del 
Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria, a la 
estación experimental agropecuaria Santa Cruz, a la 
Agencia de Extensión Rural Río Gallegos y a las Oficinas 
Técnicas de la localidad de Perito Moreno.-

Artículo 4º.- COMUNIQUESE al Poder Ejecutivo 
Provincial, dése al Boletín Oficial y, cumplido, ARCHI-
VESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RIO GALLE-
GOS, 11 de Abril de 2019.-

RESOLUCION REGISTRADA BAJO EL Nº 
027/2019.-

Dr. PABLO GERARDO GONZALEZ
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

PABLO ENRIQUE NOGUERA
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

________

RESOLUCION Nº 028
PROYECTOS Nros. 560/17 y 641/18
SANCIONADO 11/04/19 

El Poder Legislativo de la 
Provincia de Santa Cruz 

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- ENVIAR al archivo los Proyectos de 
Resolución N° 560/2017 y 641/2018.-

Artículo 2º.- COMUNIQUESE al Poder Ejecutivo 
Provincial, dése al Boletín Oficial y, cumplido, ARCHI-
VESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RIO GALLE-
GOS, 11 de Abril de 2019.-

RESOLUCION REGISTRADA BAJO EL Nº 
028/2019.-

Dr. PABLO GERARDO GONZALEZ
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

PABLO ENRIQUE NOGUERA
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

________

RESOLUCION Nº 029
PROYECTO Nº 0190/18
SANCIONADO 11/04/19 

El Poder Legislativo de la 
Provincia de Santa Cruz 

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- RECONOCER y FELICITAR al 
Doctor Javier LERENA, Pediatra y Cirujano santa-
cruceño por su labor profesional en beneficio de la hu-
manidad al concurrir en varias oportunidades, junto a 
profesionales del Hospital de Magallanes, convocados 
por la fundación Palestine Children’s Relief Fundation 
(PCRF) a Palestina con el objeto de salvar vidas me-
diante la cirugía pediátrica e infantil.-

Artículo 2º.- AGRADECER al Doctor Javier LE-
RENA su labor humanitaria que enaltece a los habitan-
tes de esta Provincia en el mundo.-

Artículo 3º.- COMUNIQUESE al Poder Ejecutivo 
Provincial, dése al Boletín Oficial y, cumplido, AR-
CHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RIO GALLE-
GOS, 11 de Abril de 2019.-

RESOLUCION REGISTRADA BAJO EL Nº 
029/2019.-

Dr. PABLO GERARDO GONZALEZ
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

PABLO ENRIQUE NOGUERA
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

RESOLUCION Nº 030
PROYECTO Nº 0593/18
SANCIONADO 11/04/19 

El Poder Legislativo de la 
Provincia de Santa Cruz 

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- DECLARAR de Interés Social y Cultural 
los sistemas constructivos que utilizan técnicas amigables 
con el medioambiente conocidos como bioconstrucción.-

Artículo 2º.- ENVIAR copia al Consejo Profesional 
de la Agrimensura, Ingeniería y Arquitectura de la 
provincia de Santa Cruz, a fin de que evalúe la posibilidad 
de elaborar normativas para la Provincia respecto a estas 
modalidades de edificación.-

Artículo 3º.- COMUNIQUESE al Poder Ejecutivo 
Provincial, dése al Boletín Oficial y, cumplido, ARCHI-
VESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RIO GALLE-
GOS, 11 de Abril de 2019.-

RESOLUCION REGISTRADA BAJO EL Nº 
030/2019.-

Dr. PABLO GERARDO GONZALEZ
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

PABLO ENRIQUE NOGUERA
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

________

RESOLUCION Nº 031
PROYECTO Nº 0032/19
SANCIONADO 11/04/19 

El Poder Legislativo de la 
Provincia de Santa Cruz 

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- REITERAR solicitud al Poder Ejecutivo 
Nacional para que a través del área correspondiente se 
designe un profesional en medicina de frontera para 
prestar funciones en el puerto de Puerto Deseado.-

Artículo 2º.- SOLICITAR al Senado de la Nación 
se dé tratamiento al Expediente N° 3170/2018 “Pro-
yecto de Comunicación”, encontrándose el mismo en 
la Comisión de Salud en el cual se extiende la solici-
tud realizada mediante Resolución N° 101/2017 de la 
Honorable Cámara de la Provincia de Santa Cruz. El 
mismo fue oportunamente presentado por la Senadora 
Ana IANNI y acompañado por los Senadores Doctor 
Marcelo FUENTES, Licenciada Silvina M. GARCÍA 
LARRABURU y María de los Ángeles SACNUN.-

Artículo 3º.- ENVIAR copia a la Honorable Cámara 
de Diputados de la Nación, a la Dirección Provincial de 
Puertos de la Provincia de Santa Cruz y al Honorable 
Concejo Deliberante de la ciudad de Puerto Deseado.-

Artículo 4º.- COMUNIQUESE al Poder Ejecutivo 
Provincial, dése al Boletín Oficial y, cumplido, ARCHÍ-
VESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RIO GALLE-
GOS, 11 de Abril de 2019.-

RESOLUCION REGISTRADA BAJO EL Nº 
031/2019.-

Dr. PABLO GERARDO GONZALEZ
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

PABLO ENRIQUE NOGUERA
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

________

RESOLUCION Nº 032
NOTA S.L. Y T.GOB. Nº 1707/18
SANCIONADO 11/04/19 

El Poder Legislativo de la 
Provincia de Santa Cruz 

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- ACEPTAR el Veto y texto alternativo 

para los Artículos 1 y 2 de la Ley 3631, sancionada por 
la Honorable Cámara de Diputados con fecha 22 de 
noviembre de 2018, propuesto mediante Decreto Nº 
1192/2018.-

Artículo 2º.- ACEPTAR el Veto para el Artículo 4 
de la Ley 3631, sancionada por la Honorable Cámara de 
Diputados con fecha 22 de noviembre de 2018, dispuesto 
mediante Decreto Nº 1192/2018.-

Artículo 3º.- COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo 
Provincial, dése al Boletín Oficial y, cumplido, ARCHI-
VESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RIO GALLE-
GOS, 11 de Abril de 2019.-

RESOLUCION REGISTRADA BAJO EL N° 
032/2019.-

Dr. PABLO GERARDO GONZALEZ
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

PABLO ENRIQUE NOGUERA
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

________

RESOLUCION Nº 033
PROYECTO Nº 087/19
SANCIONADO 11/04/19 

El Poder Legislativo de la 
Provincia de Santa Cruz 

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- SOLICITAR al Poder Ejecutivo 
Nacional disponga a través de las áreas a cargo de la 
empresa de fomento Líneas Aéreas del Estado (LADE) 
la implementación de un plan con el objetivo de la 
recuperación paulatina de los destinos en Santa Cruz, 
garantizando así la conectividad entre las localidades del 
interior provincial.-

Artículo 2º.- COMUNIQUESE al Poder Ejecutivo 
Provincial, dése al Boletín Oficial y, cumplido, ARCHI-
VESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RIO GALLE-
GOS, 11 de Abril de 2019.-

RESOLUCION REGISTRADA BAJO EL Nº 
033/2019.-

Dr. PABLO GERARDO GONZALEZ
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

PABLO ENRIQUE NOGUERA
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

________

RESOLUCION Nº 034
PROYECTO Nº 089/19
SANCIONADO 11/04/19 

El Poder Legislativo de la 
Provincia de Santa Cruz 

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- SOLICITAR a la Secretaría de Estado 
de Ambiente de la Provincia de Santa Cruz, remita un 
informe sobre el derrame de petróleo en la Localidad de 
Cañadón Seco, hecho que se produjo frente a la planta de 
tratamiento de crudo de la operadora china SINOPEC.- 

Artículo 2º.- El mencionado reporte deberá contar 
con información sobre la magnitud del hecho, plan de 
contingencia y/o remediación ambiental que la operadora 
petrolera esté realizando, sanciones que le correspondan 
por no haber informado el episodio ante las autoridades 
pertinentes, como así también si la empresa es reincidente 
en la conducta de omitir notificar acerca de este tipo de 
daño ambiental.-

Artículo 3º.- COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo 
Provincial, dése al Boletín Oficial y, cumplido, ARCHI-
VESE.-
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DADA EN SALA DE SESIONES: RIO GALLE-
GOS, 11 de Abril de 2019.-

RESOLUCION REGISTRADA BAJO EL Nº 
034/2019.-

Dr. PABLO GERARDO GONZALEZ
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

PABLO ENRIQUE NOGUERA
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

________

RESOLUCION Nº 035
PROYECTO Nº 095/19
SANCIONADO 11/04/19 

El Poder Legislativo de la 
Provincia de Santa Cruz 

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- EXPRESAR Su Beneplácito por la 
proyección del documental TROPEROS el día 19 
de abril del corriente año en el Cine “Abuelas Plaza 
de Mayo” de la localidad de Gobernador Gregores, 
provincia de Santa Cruz.-

Artículo 2º.- DESTACAR y RESALTAR el trabajo 
de producción, dirección, edición, fotografía y cámara, 
musicalización, sonido y corrección de color de: 

	SILVESTRE SERÉ
	RAMIRO GREGORIO
	NICOLÁS DETRY
	EZEQUIEL DETRY
	CARLOS VALERA
	LINO MUÑOZ
	MARTIN GARCÍA
	MAMERTO MÁRQUEZ
	ANTONIO FUENTES
	FAUSTINO MENDOZA
	LUIS MILLACURA
	HUGO MARÍN
	CARLOS RODRÍGUEZ
	ADELINA MORTERA DE BASTERRA “PI-

CHONA”
	PAULA BAIALARDO
	NICOLAS BRITO
	EZEQUIEL SAMPIETRO
	LUCAS CACHANOSKY
	FACUNDO PLA
	BENJAMÍN TASSARA
	CAMILO MOLINA
	SANTIAGO ROLDAN
	MANUEL VALDIVIA
	JULIÁN OLMOS
	LEO ARAMBURU
	QSL PRODUCCIONES 
	UNIVERSIDAD DEL CINE BUENOS AIRES

Artículo 3º.- ENVIAR copia al Instituto Nacional 
de Cine y Artes Audiovisuales (INCAA), a la Secretaría 
de Estado de Cultura de la provincia de Santa Cruz, 
al Departamento Ejecutivo Municipal, al Honorable 
Concejo Deliberante, a la Dirección de Cultura de 
la Municipalidad de Gobernador Gregores y a los 
protagonistas enunciados en el artículo precedente.-

Artículo 4°.- COMUNIQUESE al Poder Ejecutivo 
Provincial, dése al Boletín Oficial y, cumplido, ARCHÍ-
VESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RIO GALLE-
GOS, 11 de Abril de 2019.-

RESOLUCION REGISTRADA BAJO EL Nº 
035/2019.-

Dr. PABLO GERARDO GONZALEZ
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

PABLO ENRIQUE NOGUERA
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

reSolucioneS
SintetiZAdAS

c.p.e.
RESOLUCION Nº 0730

RIO GALLEGOS, 10 de Abril de 2019.-
Expediente Nº 672.126-CPE-18.-

ACEPTAR a partir del 1° de abril de 2019, la renuncia 
a la Administración Pública Provincial, presentada por 
la agente Planta Permanente – Agrupamiento: Servicios 
Generales – Categoría: 223, Sra. Norma Susana CARI 
(DNI Nº 17.880.262), con prestación de servicio en la 
Escuela Primaria Provincial N° 32, por acceder a los 
beneficios de la Jubilación Ordinaria.-

ABONAR a la mencionada agente, los emolumentos 
que le pudieren corresponder.-

EL GASTO que demande el cumplimiento de la 
presente norma legal, será afectado al ANEXO: Consejo 
Provincial de Educación – ÍTEM: Educación Primaria – 
CARÁCTER: Administración Central – FINALIDAD: 
Servicios Sociales – FUNCIÓN: Educación y Cultura 
– SUBFUNCIÓN: Educación Primaria – SECCIÓN: 
Erogaciones Corrientes – SECTOR: Operación – PDA. 
PPAL.: Gastos en Personal – PDA. PCIAL.: Personal 
Permanente – PDA. SUBPARCIAL: Retribuciones 
del Cargo – Contribuciones Patronales – Sueldo Anual 
Complementario – Complemento - PRESUPUESTO 
2019.-

REMITIR copia de la presente norma legal, al Boletín 
Oficial e Imprenta de la provincia, a la Dirección de 
Auxiliares de la Educación y a la Dirección de Registro 
y Certificaciones.-

________

RESOLUCION Nº 0761

RIO GALLEGOS, 11 de Abril de 2019.-
Expediente N° 672.421-CPE-18.-

DAR DE BAJA POR FALLECIMIENTO, a partir 
del día 10 de noviembre de 2018, al extinto Don Pablo 
Mauro MENDOZA (DNI Nº 37.664.677), agente 
Contratado bajo los términos del Decreto N° 2996/03  
– Agrupamiento: Servicios Generales – Categoría 210, 
quien prestaba servicio en la Escuela Especial N° 10, con 
situación de revista en el ANEXO: Consejo Provincial de 
Educación – ÍTEM: Educación Especial.-

ABONAR a quien corresponda, los emolumentos que 
le pudieran corresponder.-

EL GASTO que demandó el cumplimiento de la 
presente norma legal, fue afectado al ANEXO: Consejo 
Provincial de Educación – ÍTEM: Educación Especial – 
CARÁCTER: Administración Central – FINALIDAD: 
Servicios Sociales – FUNCIÓN: Educación y Cultura 
– SUBFUNCIÓN: Educación Especial – SECCIÓN: 
Erogaciones Corrientes – SECTOR: Operación – PDA. 
PPAL.: Gastos en Personal – PDA. PCIAL.: Personal 
Permanente – PDA. SUBPARCIAL: Retribuciones 
del cargo – Contribuciones Patronales – Sueldo Anual 
Complementario – Complemento – PRESUPUESTO: 
2018.-

DEJAR ESTABLECIDO que atento al tiempo 
transcurrido, se dicta la presente a fines de regularizar la 
situación administrativa.-

________

reSolucioneS
SintetiZAdAS

i.d.u.v.
RESOLUCION Nº 0016

RIO GALLEGOS, 04 de Febrero de 2019.-
Expediente IDUV Nº 040.821/33/2005.-

ADJUDICAR EN VENTA la unidad habitacional de 
tres (3) dormitorios identificada como Casa Nº 92, de la 
Obra: “PLAN 120 VIVIENDAS EN LAS HERAS”, a 
favor de la señora Silvina de los Ángeles MUÑOZ (DNI 

Nº 20.844.088), de nacionalidad argentina, nacida el día 22 
de septiembre de 1969, y de estado civil soltera, por los 
motivos expuestos en los considerandos que anteceden.- 

DEJAR ESTABLECIDO que el precio de venta de 
la unidad habitacional indicada en el Artículo 1º de 
la presente Resolución, se fijó en la suma de PESOS 
SEISCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL CUA-
TROCIENTOS VEINTICUATRO CON OCHENTA 
Y NUEVE CENTAVOS ($ 655.424,89), el que será 
abonado por la Compradora, a los que se le adicionarán 
los Seguros por Riesgo de Fallecimiento, e Incendio; una 
amortización de ciento ochenta (180) cuotas o Convenio 
particular que se suscriba con la adjudicataria, procedien-
do a efectuar descuentos de haberes y/o débito automáti-
co en caso de resultar ser empleados de Entes con los que 
el I.D.U.V. tenga Convenios para tal fin.-

SUSCRIBIR el respectivo Boleto de Compraventa 
entre la adjudicataria y este Instituto de acuerdo a la 
normativa vigente.-

AUTORIZAR la suscripción oportuna de la corres-
pondiente Escritura Traslativa de Dominio con hipoteca 
en primer grado a favor de este Instituto.- 

NOTIFICAR, a través del Departamento Despacho, los 
términos de la presente Resolución a la interesada, en el 
domicilio sito en el Plan 120 Viviendas - Casa N° 92 en 
Las Heras.-

REMITIR, por el Departamento Despacho, copia 
certificada de la presente Resolución, a la Municipalidad 
de Las Heras, para conocimiento de sus Autoridades; y a 
la Delegación IDUV con asiento en la misma Localidad.-  

________

RESOLUCION Nº 0055

RIO GALLEGOS, 05 de Febrero de 2019.-
Expediente IDUV N° 43.667/40/2003.-

ADJUDICAR EN VENTA la unidad habitacional 
de dos (2) dormitorios, identificada como Casa N° 297 
de la Obra: “PLAN 44 VIVIENDAS EN CALETA 
OLIVIA” ubicadas en las Manzana N° 62 y Manzana N° 
63, a favor de la señora Doris Valeria GUENUL (DNI N° 
27.143.201), de nacionalidad argentina, nacida el día 29 
de junio de 1979 y de estado civil soltera, por los motivos 
expuestos en los considerandos que anteceden.-

DEJAR ESTABLECIDO que el precio de venta 
de la unidad habitacional indicada en el Artículo 1º de 
la presente Resolución, se fijó en la suma de PESOS 
SETECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL QUINIENTOS 
OCHENTA Y UNO CON CUARENTA Y CUATRO 
CENTAVOS ($ 736.581,44), el que será abonado por la 
Compradora, a los que se le adicionarán los Seguros por 
Riesgo de Fallecimiento, e Incendio; una amortización 
de ciento ochenta (180) cuotas o Convenio particular que 
se suscriba con la adjudicataria, procediendo a efectuar 
descuentos de haberes y/o débito automático en caso de 
resultar ser empleada de Entes con los que el IDUV tenga 
Convenios para tal fin.-

SUSCRIBIR el respectivo Boleto de Compraventa 
entre la adjudicataria y este Instituto de acuerdo a la 
normativa vigente.-

AUTORIZAR la suscripción oportuna de la 
correspondiente Escritura Traslativa de Dominio con 
hipoteca en primer grado a favor de este Instituto.- 

NOTIFICAR a través del Departamento Despacho, los 
términos de la presente Resolución a la adjudicataria, en el 
domicilio sito en calle José Valente N° 2374 – Casa N° 297 
de la Obra: “Plan 44 Viviendas en Caleta Olivia”.-

REMITIR copia de la presente Resolución, a la Mu-
nicipalidad de Caleta Olivia para conocimiento de sus 
Autoridades; y a la Delegación IDUV con asiento en la 
misma Localidad.-

________

RESOLUCION Nº 0206

RIO GALLEGOS, 28 de Febrero de 2019.-
Expediente IDUV N° 052.491/43/2018.-

DESADJUDICAR por transgresión al Artículo 
17º – incisos b) y c) del Decreto Provincial Nº 211/78 – 
Artículo 18º del mismo plexo legal, y la causal de falta 
de ocupación estable y permanente y mora, de la unidad 
habitacional de un (1) dormitorio, identificada como Casa 
N° 61 de la Obra: “PLAN 100 VIVIENDAS PARA 
TRABAJADORES PETROLEROS EN CALETA 
OLIVIA” (RENGLÓN N° 4), cuyos titulares fueran el 
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señor Carlos Franco BRIZUELA (DNI Nº 27.474.480) 
en condominio con la señora Daniela Beatriz CORDOBA 
(DNI N° 37.464.971), por los motivos expuestos en los 
considerandos que anteceden.-

RESOLVER todo Contrato y/o instrumento legal 
oportunamente suscripto entre el señor Carlos Franco 
BRIZUELA (DNI Nº 27.474.480), Daniela Beatriz 
CORDOBA (DNI Nº 37.464.971) y este Instituto.-

NOTIFICAR fehacientemente, a través del Depar-
tamento Despacho, los términos de la presente Reso-
lución a el señor Carlos Franco BRIZUELA (DNI Nº 
27.474.480) y la señora Daniela Beatriz CORDOBA 
(DNI N° 37.464.971), en el domicilio sito en calle 
Pablo Sánchez N° 2731 – Casa N° 61 – Plan 100 Vi-
viendas para Trabajadores Petroleros - de la localidad 
de Caleta Olivia.-

INTIMAR al grupo familiar desadjudicado y/o ac-
tuales ocupantes, a que en un plazo de no mayor a DIEZ 
(10) días corridos, a partir de la notificación fehaciente 
de la presente Resolución, hagan entrega de las llaves 
de dicho inmueble, libre de ocupantes y enseres perso-
nales, en la Dirección General de Promoción Social de 
la Vivienda, sita en calles Belgrano y Vilcapugio de esta 
ciudad Capital, o en la oficina IDUV en Caleta Olivia, 
bajo apercibimiento de proceder mediante mecanismos 
legales a nuestro alcance para producir el desalojo.- 

REMITIR copia de la presente Resolución, a la Mu-
nicipalidad de Caleta Olivia, para conocimiento de sus 
Autoridades, y a la Delegación IDUV con asiento en la 
misma Localidad.-

_______

RESOLUCION Nº 0257

RIO GALLEGOS, 11 de Marzo de 2019.-
Expediente IDUV Nº 021.767/272/2018.-

TITULARIZAR la unidad habitacional de tres 
(3) dormitorios, identificada como Acceso 21 – Piso 
2° - Departamento “A”, correspondiente a la Obra: 
“PLAN 207 VIVIENDAS EN RIO GALLEGOS”, a 
favor de la señora Fermina Filomena NUÑEZ (DNI 
N° 10.764.806), de nacionalidad argentina, nacida el 
25 de septiembre de 1953, de estado civil casada con 
el señor Jorge Aníbal PUENTES (DNI N° 11.029.120), 
de nacionalidad argentina, nacido el 16 de diciembre de 
1953, por los motivos expuestos en los considerandos 
que anteceden.-

DEJAR ESTABLECIDO que el precio de venta de 
la unidad habitacional individualizada en el Artículo 
precedente, se fijó en la suma de PESOS TREINTA 
Y TRES MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y UNO 
($ 33.861,00).-

DAR POR CANCELADO, en su totalidad, el crédi-
to Código IPZ IPZ101-045-008110, correspondiente a 
la unidad habitacional individualizada en el Artículo 1° 
de la presente Resolución.-

AUTORIZAR la suscripción oportuna de la corre-
spondiente Escritura Traslativa de Dominio de la unidad 
habitacional indicada en el Artículo 1° de la presente 
Resolución, a favor de la a favor de la señora Fermina 
Filomena NUÑEZ (DNI N° 10.764.806) de estado civil 
casada con el señor Jorge Aníbal PUENTES (DNI N° 
11.029.120). - 

NOTIFICAR, a través del Departamento Despa-
cho, los términos de la presente Resolución a los 
adjudicatarios, en el domicilio sito en el Acceso 21 – 
Piso 2° - Departamento “A” del Plan 207 Viviendas 
en Río Gallegos.- 

_________

RESOLUCION Nº 0258

RIO GALLEGOS, 11 de Marzo de 2019.-
Expediente IDUV Nº 023.550/240/2018.-

TITULARIZAR la unidad habitacional de tres (3) 
dormitorios, identificada como Casa Nº 48, correspon-
diente a la Obra “PLAN 400 VIVIENDAS FO.NA.VI. 
EN PICO TRUNCADO”, a favor del señor Miguel Án-
gel SAEZ (DNI N° 17.185.243), de nacionalidad argen-
tina, nacido el día 20 de junio de 1966, y de estado civil 
casado con la señora Stella Maris SARASOLA (DNI 
N° 21.908.502), de nacionalidad argentina, nacida el día 
18 de septiembre de 1970; por los motivos expuestos en 
los considerandos que anteceden.-

DEJAR ESTABLECIDO que la venta del inmueble 

individualizado en el Artículo precedente se realizó por 
la suma de PESOS VEINTICINCO MIL CUATRO-
CIENTOS OCHENTA Y SIETE ($ 25.487,00).-

DAR POR CANCELADO el crédito Código IPZ 
101-045-071432 correspondiente a la unidad habita-
cional individualizada en el Artículo 1° de la presente 
Resolución.-

AUTORIZAR la suscripción oportuna de la corres-
pondiente Escritura Traslativa de Dominio a favor de 
los señores Miguel Ángel SAEZ (DNI N° 17.185.243) 
y Stella Maris SARASOLA (DNI N° 21.908.502), de 
acuerdo a la normativa vigente.-

NOTIFICAR, a través del Departamento Despacho, 
de los términos de la presente Resolución a los adjudi-
catarios, en el domicilio sito en Casa N° 48 del Plan 400 
Viviendas Fo.Na.Vi. de Pico Truncado.- 

_________

declArAcioneS
H.c.d.

DECLARACION Nº 015
PROYECTO Nº 109/19 
SANCIONADO 11/04/19 

El Poder Legislativo de la 
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A 

SU BENEPLACITO por el logro del entrenador 
de Fútbol de Salón Rafael ROMERO, con gran 
trayectoria en la ciudad de Río Gallegos, quien oficia de 
Asistente Técnico de la Selección Nacional Argentina, 
recientemente Campeona Mundial de la disciplina.-

COMUNIQUESE al Poder Ejecutivo Provincial, 
dése al Boletín Oficial y, cumplido, ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RÍO GALLE-
GOS, 11 de abril de 2019.-

DECLARACIÓN  REGISTRADA BAJO EL Nº 
015/2019.-

Dr. PABLO GERARDO GONZALEZ
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

PABLO ENRIQUE NOGUERA
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

_______

DECLARACION Nº 016
PROYECTO Nº 126/19 
SANCIONADO 11/04/19 

El Poder Legislativo de la 
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A 

De Interés Provincial el “Primer Certamen de 
Danzas Folklóricas Patagonia Danza” a realizarse en 
la ciudad de Río Gallegos, provincia de Santa Cruz, los 
días 18 y 19 de Mayo de 2019.-

COMUNIQUESE al Poder Ejecutivo Provincial, 
dése al Boletín Oficial y, cumplido, ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RIO GALLE-
GOS, 11 de abril de 2019.-

DECLARACION  REGISTRADA BAJO EL Nº 
016/2019.-

Dr. PABLO GERARDO GONZALEZ
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

PABLO ENRIQUE NOGUERA
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

DECLARACION Nº 017
PROYECTO Nº 0686/18 
SANCIONADO 11/04/19 

El Poder Legislativo de la 
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A 

De Interés Provincial el Proyecto de Prácticas 
Laborales que lleva adelante el Grupo Ceres, que tiende 
a la inserción socio - laboral de personas con Trastornos 
del Espectro Autista, a través de pasantías realizadas en 
empresas y emprendimientos en el ámbito de la ciudad 
de Río Gallegos.-

COMUNIQUESE al Poder Ejecutivo Provincial, 
dése al Boletín Oficial y, cumplido, ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RIO GALLE-
GOS; 11 de abril de 2019.-

DECLARACION  REGISTRADA BAJO EL Nº 
017/2019.-

Dr. PABLO GERARDO GONZALEZ
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

PABLO ENRIQUE NOGUERA
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

_______

DECLARACION Nº 018
PROYECTOS Nº 092/19 Y 094/19 
SANCIONADO 11/04/19 

El Poder Legislativo de la 
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A 

De Interés Provincial el proyecto audiovisual 
“Historias para No Dormir”, del productor Kenneth 
MACLEAN, que resultara ganador del concurso 
Patagónico de Producción de Series de Docuficción 
2017, desarrollado por el Instituto Nacional de Artes 
Audiovisuales, que comenzó a rodarse los primeros días 
del mes de marzo del corriente año, íntegramente en la 
provincia de Santa Cruz.- 

COMUNIQUESE al Poder Ejecutivo Provincial, 
dése al Boletín Oficial y, cumplido, ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RIO GALLE-
GOS; 11 de abril de 2019.-

DECLARACION  REGISTRADA BAJO EL Nº 
018/2019.-

Dr. PABLO GERARDO GONZALEZ
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

PABLO ENRIQUE NOGUERA
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

_______

DECLARACION Nº 019
PROYECTO Nº 114/19
SANCIONADO 11/04/19 

El Poder Legislativo de la 
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A 

De Interés Provincial la consagración del Primer 
Premio en el Festival de Teatro “La 33º Edición del 
FESTESA 2019” llevado a cabo en la ciudad de 
Comandante Luis Piedra Buena, organizado por el 
Instituto Nacional de Teatro, en conjunto con dicho 
Municipio, la Secretaría de Estado de Cultura de la 
Provincia de Santa Cruz y la Fundación Fes.Te.Sa, 
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AcuerdoS
SintetiZAdoS

c.A.p.
ACUERDO Nº 059

RIO GALLEGOS, 21 de Diciembre de 2018.-
Expediente Nº Nº 106.864/CAP/1936-III Cuerpos y 

Resolución Nº 559 de fecha 19 de octubre de 2018.-  

RATIFICAR, en todos sus términos la Resolución 
Nº 559 de fecha 19 de octubre de 2018 firmada por la 
Presidencia del Consejo Agrario Provincial, relacionada 
a trámites con el Establecimiento Ganadero denominado 
“LAGO GHIO”, en un todo de acuerdo a lo expuesto en 
el presente.-  

Dr. JAVIER M. DE URQUIZA
Presidente

Consejo Agrario Provincial
FACUNDO KASCHEWSKI

ALBERTO RODOLFO NELLI
Mg. MARCOS WILLIAMS

Vocales Directores
Consejo Agrario Provincial

P-1
________

ACUERDO Nº 001

RIO GALLEGOS, 08 de Marzo de 2019.-
Expediente Nº 484.459/CAP/1990, Acuerdo N° 021 

de fecha 27 de junio de 2018.-

DEJAR SIN EFECTO en todas sus partes el Acuer-
do Nº 021 de fecha 27 de junio de 2018 por el cual se 
estableció como vía de excepción dentro de los alcances 
de la Ley 1009, la solicitud presentada por el señor 
Jorge Osvaldo DONNINI, adjudicatario en venta de 
la superficie de 1.294,96m2 ubicada en la Parcela 5a, 
Fracción II del Paraje Punta Banderas de esta provincia, 
a ceder la parte que le corresponde a favor del señor 
Jorge Luis PINTO, mediante una cesión de derechos y 
acciones instrumentada por documento privada de cesión 
con firma certificada por registro notarial, quedando 
como único adjudicatario el señor Jorge Luis PINTO.

ACEPTASE  la Escritura Pública N° 8 de fecha 14 
de enero de 2019, pasada ante el Escribano Alejandro M. 
LIPORACE,  mediante la cual el señor Jorge Osvaldo 
DONNINI, D.N.I. Nº 8.569.476,  le cede y transfiere sin 
cargo ni reserva alguna a favor de Jorge Luis PINTO, 
D.N.I. Nº 8.339.193, todos los derechos y acciones que 
tiene y le corresponden sobre el cincuenta por ciento 
(50%) indiviso emergentes de la adjudicación ubicada en 
la Parcela 5a Fracción II del Paraje Punta Banderas de 
esta Provincia;

DECLARESE que queda como único titular de 
la adjudicación en venta de la superficie de UN MIL 
DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO METROS 
CUADRADOS CON NOVENTA Y SEIS DECÍME-

TROS CUADRADOS (1.294,96m2) ubicada en la 
Parcela 5a – Fracción II del Paraje Punta Bandera de esta 
Provincia, el señor Jorge Luis PINTO.

Dr. JAVIER M. DE URQUIZA
Presidente

Consejo Agrario Provincial
FACUNDO KASCHEWSKI

ALBERTO RODOLFO NELLI
Mg. MARCOS WILLIAMS

Vocales Directores
Consejo Agrario Provincial

P-1
_______

ACUERDO Nº 002

RIO GALLEGOS, 08 de Marzo de 2019.-
Expediente Nº 50.716/50 ac. Nº 487.338/84.-

DECLARESE CUMPLIDAS las obligaciones 
impuestas por Ley Nº 1009 y Ley Nº 63, al adjudicatario 
señor Robert Angus BAIN L.E. Nº 7.319.103 sobre 
la superficie de  15.000 has. ubicadas en las leguas b y 
c del lote 25, Fracción B de la Colonia Las Heras y el 
lote 21 de la Sección I de la zona Cabo Blanco de esta 
provincia, donde funciona el Establecimiento Ganadero 
“Bajo Laborde”.-

Dr. JAVIER M. DE URQUIZA
Presidente

Consejo Agrario Provincial
FACUNDO KASCHEWSKI

ALBERTO RODOLFO NELLI
Mg. MARCOS WILLIAMS

Vocales Directores
Consejo Agrario Provincial

P-1
________

ACUERDO Nº 003

RIO GALLEGOS, 08 de Marzo de 2019.-
Expediente Nº 486.916/2009 y Acuerdo Nº 134 

de fecha 01 de diciembre de 2009, y su modificatorio 
Acuerdo Nº 016 de fecha 29 de marzo de 2010.-

DECLARESE CUMPLIDAS las obligaciones im-
puestas por Ley Nº 63 y Nº 1009, al adjudicatario señor 
Carlos Fernando IRRAZABAL D.N.I. Nº 24.373.053, 
sobre la superficie de NOVECIENTOS NOVENTA 
Y CUATRO METROS CUADRADOS CON SIETE 
DECÍMETROS CUADRADOS (994,07m²), ubicada en 
la Parcela N° 9, Manzana N° 7a, Circunscripción II, de la 
localidad de El Chaltén de la provincia de Santa Cruz.-

Dr. JAVIER M. DE URQUIZA
Presidente

Consejo Agrario Provincial
FACUNDO KASCHEWSKI

ALBERTO RODOLFO NELLI
Mg. MARCOS WILLIAMS

Vocales Directores
Consejo Agrario Provincial

P-1
_______

ACUERDO Nº 004

RIO GALLEGOS, 08 de Marzo de 2019.-
Expediente Nº 485.277/07 y Acuerdo Nº 110 de fecha 

29 de noviembre de 2013.-

MODIFICASE el Artículo 4º del Acuerdo Nº 110 de 
fecha 29 de noviembre de 2013, en cuanto a la ubicación 
de la manzana, quedando redactado de la siguiente 
manera: ARTÍCULO 4º.- ADJUDICASE… la superficie 
aproximada de TRESCIENTOS SESENTA Y SIETE 
METROS CUADRADOS (367,00 m²) ubicada en la 

realizado del 14 al 17 de marzo del corriente.-
COMUNIQUESE al Poder Ejecutivo Provincial, 

dése al Boletín Oficial y, cumplido, ARCHIVESE.-
DADA EN SALA DE SESIONES: RIO GALLE-

GOS, 11 de Abril de 2019.-
DECLARACION REGISTRADA BAJO EL Nº 

019/2019.-

Dr. PABLO GERARDO GONZALEZ
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

PABLO ENRIQUE NOGUERA
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

_______

DECLARACION Nº 020
PROYECTO Nº 121/19
SANCIONADO 11/04/19 

El Poder Legislativo de la 
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A 

De Interés Provincial el Torneo de Handball 
Regional Sur Adultos a realizarse del 1 al 5 de Mayo en 
la localidad de Caleta Olivia.-

COMUNIQUESE al Poder Ejecutivo Provincial, 
dése al Boletín Oficial y, cumplido, ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RIO GALLE-
GOS; 11 de Abril de 2019.-

DECLARACION REGISTRADA BAJO EL Nº 
020/2019.-

Dr. PABLO GERARDO GONZALEZ
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

PABLO ENRIQUE NOGUERA
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

_______

DECLARACION Nº 021
PROYECTO Nº 123/19
SANCIONADO 11/04/19 

El Poder Legislativo de la 
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A 

De Interés Provincial las “Jornadas de Higiene 
y Seguridad en el Trabajo – Prevención de Riesgos 
Laborales”. A llevarse a cabo los días 23 y 24 del mes 
de abril en el Salón Auditorio “Luis Villarreal” del 
Complejo Cultural Santa Cruz de la Ciudad de Río 
Gallegos.-

COMUNIQUESE al Poder Ejecutivo Provincial, 
dése al Boletín Oficial y, cumplido, ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RIO GALLE-
GOS; 11 de Abril de 2019.-

DECLARACION REGISTRADA BAJO EL Nº 
021/2019.-

Dr. PABLO GERARDO GONZALEZ
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

PABLO ENRIQUE NOGUERA
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

_______

DECLARACION Nº 022
PROYECTO Nº 125/19
SANCIONADO 11/04/19 

El Poder Legislativo de la 
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A 

De Interés Provincial, Cultural y Recreativo, 
“Paseo de Los Niños”, sector destinado a familias y 

principalmente niños, el que se inaugurara el próximo 
13 de abril a partir de las 17 horas del corriente, en la 
localidad de Cmte. Luis Piedra Buena.-

COMUNIQUESE al Poder Ejecutivo Provincial, 
dése al Boletín Oficial y, cumplido, ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RIO GALLE-
GOS; 11 de Abril de 2019.-

DECLARACION REGISTRADA BAJO EL Nº 
022/2019.-

Dr. PABLO GERARDO GONZALEZ
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

PABLO ENRIQUE NOGUERA
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

_______
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Parcela Nº 1 de la Manzana Nº 23…”, de acuerdo a lo 
expuesto en el presente.-  

Dr. JAVIER M. DE URQUIZA
Presidente

Consejo Agrario Provincial
FACUNDO KASCHEWSKI

ALBERTO RODOLFO NELLI
Mg. MARCOS WILLIAMS

Vocales Directores
Consejo Agrario Provincial

P-1
_______

ACUERDO Nº 005

RIO GALLEGOS, 08 de Marzo de 2019.-
Expediente Nº 489.566/2013 y Acuerdo Nº 110 de 

fecha 29 de noviembre de 2013.-

MODIFICASE el Artículo 18º, del Acuerdo Nº 
110/13, en relación a la ubicación y superficie de la tierra 
adjudicada al señor Bernardo Eduardo VILLARREAL, 
D.N.I. Nº 22.459.299, debiéndose leer: “ARTÍCU-
LO 18.- ADJUDÍCASE….la superficie aproximada 
de SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS METROS 
CUADRADOS CON VEINTICINCO DECÍMETROS 
CUADRADOS (656,25m2) ubicada en la Parcela Nº 13 
– Manzana Nº 5 del pueblo Lago Posadas…” -  

Dr. JAVIER M. DE URQUIZA
Presidente

Consejo Agrario Provincial
FACUNDO KASCHEWSKI

ALBERTO RODOLFO NELLI
Mg. MARCOS WILLIAMS

Vocales Directores
Consejo Agrario Provincial

P-3
_______

ACUERDO Nº 006

RIO GALLEGOS, 08 de Marzo de 2019.-
Expediente Nº 116.789/1937 II Cuerpos Ac. Nº 

487.267/92 y Nº 495.097/99 y Resolución Nº 640 de fecha 
12 de diciembre de 2018.-

RATIFICASE, en todos sus términos la Resolución 
Nº 640 de fecha 12 de diciembre de 2018, mediante la cual 
se adjudicó en venta al Sr. Sergio Omar POKLEPOVIC, 
D.N.I. Nº 20.139.355, la superficie aproximada de 
3.000has., ubicadas en parte del Lote 18, parte de las 
leguas a, c, y d deñ Lote 23 parte de lotes ángulo N.E. y 
O. Lago Bello de la Fracción A de la Colonia General Paz 
y la superficie aproximada de 2.500has., ubicadas en la 
legua b del lote 23 de la Fracción A de la Colonia General 
Paz de la provincia de Santa Cruz..-

Dr. JAVIER M. DE URQUIZA
Presidente

Consejo Agrario Provincial
FACUNDO KASCHEWSKI

ALBERTO RODOLFO NELLI
Mg. MARCOS WILLIAMS

Vocales Directores
Consejo Agrario Provincial

P-3
_______

ACUERDO Nº 007

RIO GALLEGOS, 08 de Marzo de 2019.-
Expediente Nº 102.864/CAP/1928 y Resolución Nº 

481 de fecha 28 de septiembre de 2018.- 

RATIFICAR en todos sus términos la Resolución Nº 
481 de fecha 28 de septiembre de 2018 firmada por la 
Presidencia del Consejo Agrario Provincial, mediante 
la cual se autoriza a los señores Karina Anahí FREILE, 
Andrés Adrián FREILE y Christian Román FREILE a 
transferir mediante Escritura Pública la fracción ubicada 
en parte Norte de la legua b del lote 16 parte N.E. del 
lote 15 y parte N.E. del lote 14, Fracción D, Sección XI, 

Secc.33 Amp. 2546 Parida 295/2 con una superficie de 
12.115has., 90as., 67cas., que es parte del establecimiento 
ganadero El Trébol a favor del señor José COELHO 
SOUSA.

Dr. JAVIER M. DE URQUIZA
Presidente

Consejo Agrario Provincial
FACUNDO KASCHEWSKI

ALBERTO RODOLFO NELLI
Mg. MARCOS WILLIAMS

Vocales Directores
Consejo Agrario Provincial

P-3
_______

DISPOSICION Nº 044 

RIO GALLEGOS, 14 de Marzo de 2019.-

V I S T O :
El Expediente MPCI-Nº 437.853/17; y
CONSIDERANDO:
Que por Nota Nº 359-SEPyA-17 se inició sumario 

administrativo al señor Pedro AGUILAR, debido en 
que fuera detectado por personal dependiente de la 
Secretaría de Estado de Pesca y Acuicultura de Santa 
Cruz, pescando sin el correspondiente permiso y con 
elementos prohibidos, el día 19 de noviembre del año 
2017, en el establecimiento ganadero “Valles Cruzados”, 
paraje denominado “Puente de Ferro”, curso de agua “rio 
Gallegos”;

Que notificado fehacientemente a fojas 07, de los 
cargos y plazos establecidos para el ejercicio de su 
defensa, en el marco del Artículo 67º del Decreto Nº 
195/83, se lo tiene por confeso al vencimiento de los 
mismos;

Que del análisis del actuado, se hallan probadas las 
infracciones imputadas;

Que se procede la aplicación de sanción multable al 
nombrado, incurso en el Artículo. 57º inc.1) puntos 1.1 y 
1.3 del Decreto Nº 195/83;

Que conforme a las facultades conferidas por la Ley 
Provincial de Pesca Nº 1464 y 1723, se dicta la presente;

Por ello y atento a Dictamen DPAL-Nº 167/19, 
emitido por la Dirección Provincial de Asesoría Legal, 
obrante a foja 11 y vuelta;

LA DIRECTORA PROVINCIAL DE CONTROL 
Y REGISTRO DE ACTIVIDADES PESQUERAS

A CARGO DE LA SUBSECRETARIA DE 
COORDINACION PESQUERA

DISPONE:

1º.- CONCLUIR, el sumario administrativo ordenado 
por Nota Nº 359-SEPyA-17 al señor Pedro AGUILAR, 
(Clase 1986 – D.N.I. Nº 93.674.874) hallándose confeso 
de las infracciones imputadas, por lo expresado en los 
considerandos.-

2º.- SANCIONAR, al señor Pedro AGUILAR, por 
la suma de PESOS CUATRO MIL DOSCIENTOS 
($ 4.200,00) equivalente a 10 módulos por pescar sin 
el correspondiente permiso, por la suma de PESOS 
DOS MIL CIEN ($ 2.100,00) equivalente a 5 módulos 
por pescar con elementos prohibidos, falta tipificada en 
el Artículo 57º inc.1) punto 1.1 y 1.3, del Decreto Nº 
195/83, por lo expresado en los considerandos.-

3º.- NOTIFICAR FEHACIENTEMENTE al señor 
Pedro AGUILAR, en su domicilio de Barrio Don Bosco 
33 F, de la localidad de 28 de Noviembre, Provincia de 
Santa Cruz, que contará con tres (3) días de plazo para 
hacer efectivo el pago de las multas impuestas por la 
presente a la Orden del Fondo Provincial de Pesca – 
Cuenta Nº 921.761-1 Banco Santa Cruz (Casa Central 
o Sucursales), pudiendo presentar Recursos Jerárquico 
previo pago de las multas, de acuerdo al Artículo 72º del 
Decreto Nº 195/83.-

4º.- LA IMPOSICIÓN de los recursos aludidos 
precedentemente se habilitará previa certificación de 
pago ante la Secretaría de Ingresos Públicos del tributo 

establecido por el Capítulo IV punto 3 inc.1) apartado a y 
b de la Ley N° 3251/12.-

5º.- PASE a la Subsecretaría de Coordinación Pes-
quera, a sus efectos, tomen conocimiento Dirección 
Provincial de Despacho, Dirección de Administración 
Pesquera, Departamento de Sumarios, Prefectura de 
Zona Mar Argentino Sur, dése al Boletín Oficial y 
cumplido ARCHIVESE.-

MARIA LUCRECIA BRAVO
Dir. Pcial. de Control y Registro de Act. Pesqueras
Ministerio de la Producción, Comercio e Industria

Provincia de Santa Cruz
P-3

________

diSpoSicion
M.p.c. e i. edictoS

E D I C T O

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 
N°10 de Lomas de Zamora, Provincia de Buenos Aires 
a cargo del Dr. Pablo Esteban Tejada, sito en la calle 
Larroque 2450, piso 2°, Edificio Tribunales, de la ciudad 
de Banfield , Partido de Lomas de Zamora, hace saber por 
el término de cinco (5) días, que con fecha 1 de abril de 
2019, se ha decretado la quiebra de “ORGANIZACIÓN 
COORDINADORA ARGENTINA S.R.L.” ( CUIT° 
30-53625919-4), con domicilio en la Av. H. Yrigoyen 
N° 8562 de Lomas de Zamora. Se hace saber que se fija 
como fecha límite para que los acreedores posteriores a la 
presentación en concurso soliciten la verificación de sus 
créditos y presenten los títulos justificativos de los mismos, 
hasta el día 22/5/2.019, ante la Sindicatura, a cargo del 
Estudio “Vanesa C. Rubino y Asociados”, con domicilio 
en la calle Boedo 350 oficina “2” de Lomas de Zamora, 
de Lunes a Viernes de 14 a 18 hs. y en la calle Viamonte 
723, piso 6°, oficina “26”, CABA, de lunes a viernes de 10 
a 12 hs. y de 14 a 18 hs. También se fija el día 8/7/2019, 
para la presentación del Informe Individual (art. 35 LCQ), 
el día 4/09/2019 para la presentación del Informe General 
(art. 39 LCQ), respectivamente. Se insiste en comunicar 
conceptos ya vertidos en orden al objetivo legal de 
habilitar el mantenimiento de la explotación, exhortando 
a las empresas, organismos y demás contratantes de los 
servicios de la fallida a que acompañen el proceso de 
continuación, extremando esfuerzos para mantener el 
vínculo comercial, con horizonte en la conservación de las 
fuentes laborales. Lomas de Zamora, 5 de Abril de 2019. –

El presente edicto deberá ser publicado por cinco (5) 
días, en el Boletín Oficial de la Provincia de la “Santa 
Cruz”. La publicación se realizará sin necesidad de previo 
pago y sin perjuicio de asignarse los fondos cuando los 
hubiere.- Lomas de Zamora, 5 de Abril de 2019.

ROCIO CECILIA CRUCES
Auxiliar Letrado

P-2
_______

E D I C T O

Por disposición del Juzgado Provincial de Primera 
Instancia N° 1, en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería 
de Río Gallegos a cargo del Dr. Marcelo H. Bersanelli, 
Secretaría N° 2 a cargo del Dr. Gustavo Topcic, se CITA 
y EMPLAZA a herederos y acreedores de los causantes 
PISANI GABRIEL HUMBERTO D.N.I 5.038.893 
y Sra. ALEMANO BLANCA IRIS D.N.I 2.847.194, 
a comparecer y acreditarlo dentro del plazo de treinta 
(30) días, bajo apercibimiento de ley (art. 683 C.P.C.C.), 
en los autos: “PISANI GABRIEL HUMBERTO y 
ALEMANO BLANCA IRIS S/ SUCESION AB – 
INTESTATO” Expte. N° 27751/17. Publíquese edicto 
por el plazo de tres (3) días en el Diario “TIEMPO SUR” y 
Boletín Oficial, ambos de esta ciudad.-

RIO GALLEGOS, 1 de Abril de 2019.-

GUSTAVO PAUL TOPCIC
Secretario

P-1
________

E D I C T O

Por disposición del Juzgado Provincial de 1ra. Instancia 
en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería Nro. DOS, 
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PLATA y COBRE, - ESTANCIAS: “LOMA AL-
TA” (T° 38 F. 229 FINCA 11041), “LOMA ALTA” 
(T.23 F. 116 FINCA 2452) .-Expediente N° 437.020/
CS/2017.- DENOMINACION: “CLAUDITA XIX”.- 
PUBLIQUESE.- Fdo. GUILLERMO BILARDO 
Secretario de Estado de Minería Autoridad Minera de 1 
Instancia de la Provincia de Santa Cruz.-

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Directora Pcial. de Escribanía de Minas

Secretaría de Estado de Minería
Provincia de Santa Cruz

P-1
________

EDICTO N° 018/2019
 MANIFESTACION DE DESCUBRIMIENTO

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de quince 
(15) días hábiles que se ha proveído el Registro de 
Manifestación de Descubrimiento de Minerales de Oro 
y Plata diseminados, conforme lo establece el Artículo 
N° 53 del Código de Minería.- Aquellos que se crean 
con derecho a deducir sus pretensiones podrán hacerlo 
de acuerdo a lo prescripto en el Artículo N° 66 del citado 
Código de Minería.-TITULAR: CABO SUR S.A.- 
UBICACION: LOTES: 09-08-16-17-FRACCION: 
“B”-UBICACIÓN: ZONA DE SAN JULIAN- 
DEPARTAMENTO MAGALLANES de la Provincia 
de Santa Cruz.-La muestra ha sido extraída de un punto 
cuyas coordenadas son: X:4.620.844,00 Y:2.554.819,00 y 
el Área de Reconocimiento Exclusivo A.X:4.623.947,00 
Y:2.552.100,00 B.X:4.623.947,00 Y:2.557.800,00 
C.X: 4.617.800,00 Y:2.557.800,00 D.X:4.617.800,00 
Y:2.552.100,00.- Encierra una superficie de 3.503Has 79a 
00ca.-TIPO DE MANIFESTACION: ORO, PLATA 
y COBRE, -ESTANCIAS: “LAGUNA BLANCA” 
(Mat. 1270), “DON ROBERTO” (Mat. 732 T° 66 
Finca 2335 F°16) , “MARGARY” (Mat. 976), “LA 
CALANDRIA” (Mat. 529).-Expediente N°438.268/
CS/2018.- DENOMINACION: “CLAUDITA XXIII”.- 
PUBLÍQUESE.- Fdo. GUILLERMO BILARDO 
Secretario de Estado de Minería Autoridad Minera de 1 
Instancia de la Provincia de Santa Cruz.-

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Directora Pcial. de Escribanía de Minas

Secretaría de Estado de Minería
Provincia de Santa Cruz

P-1
________

E D I C T O

Juzgado de Primera Instancia N° UNO en lo Civil, 
Comercial, Laboral y Minería, con domicilio en B° 
Industrial S/N de la localidad de Pico Truncado, Provincia 
de Santa Cruz, a cargo de la Dra. Gabriela Zapata -Juez, 
Secretaría a cargo de la Dra. Ana Paula Martínez, en autos 
caratulados “TARRUELA ESTEBAN s/ SUCESIÓN 
AB- INTESTATO” Expte. N° 17.638/18, cita y emplaza 
a todos los que se consideren con derecho a los bienes 
dejados por el causante Esteban TARRUELA, DNI N° 
7.311.282, para que en el plazo de 30 (días) lo acrediten 
(art. 683 inc. 2 del CPCC).-

“Pico Truncado, 4 de octubre de 2018... Publíquense 
edictos en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Diario 
“Crónica” de la ciudad de Comodoro Rivadavia por el 
término de tres -3- días... “Fdo. Dra. Gabriela Zapata. Juez. 

PICO TRUNCADO, 12 de Octubre de 2018.-

KARINA ELIZABETH PESOA
Abogada

Tº VII Fº 122
T.S.J.S.C

P-1
________

E D I C T O 

Por disposición de S.S. la Señora Juez de Primera 
Instancia del Juzgado Provincial N° 1 en lo Civil, 
Comercial, Laboral, de Minería, y Familia, con asiento 
en Puerto San Julián, Dra. Anahí P. Mardones, Secretaría 
Civil, Comercial, Laboral y de Minería a cargo de la Dra. 
Vanesa A. López, se cita y emplaza por el término de 30 
días a herederos y acreedores de ALARCON AGUILA 
NORMA titular de D.N.I. N° 18.743.311, a tomar inter-
vención en los autos caratulados: “ALARCON AGUILA 
NORMA S/ SUCESON AB-INESTATO, EXPTE. N° 
12612/18.- Publíquese edictos por tres días en el Diario 

EDICTO N°122/2018
MANIFESTACION DE DESCUBRIMIENTO

 Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de 
quince (15) días hábiles que se ha proveído el Registro 
de Manifestación de Descubrimiento de Minerales de Oro 
y Plata diseminados, conforme lo establece el Artículo 
N° 53 del Código de Minería.- Aquellos que se crean 
con derecho a deducir sus pretensiones podrán hacerlo 
de acuerdo a lo prescripto en el Artículo N° 66 del citado 
Código de Minería.-TITULAR: CABO SUR S.A.- 
UBICACION: LOTES: 07-18-FRACCION: “B”-
UBICACIÓN: ZONA DE SAN JULIAN- DEPAR-
TAMENTO MAGALLANES de la Provincia de Santa 
Cruz.- La muestra ha sido extraída de un punto cuyas 
coordenadas son: X:4.618.472,00 Y:2.570.146,00 y el 
Área de Reconocimiento Exclusivo A.X:4.622.700,00 
Y:2.566.115,00 B.X:4.622.700,00 Y:2.571.816,00 
C.X: 4.613.900,00 Y:2.571.816,00 D.X:4.613.900,00 
Y:2.566.115,00.- Encierra una superficie de 5.016Has 88a 
00ca.-TIPO DE MANIFESTACION: ORO,PLATA y 
COBRE, -ESTANCIAS: “LOMA  ALTA” (T° 23. F° 
116 Finca 2452), “VENTURA” (Mat. 1059).- Expedien-
te N°435.567/CS/2016.- DENOMINACION: “CLAUDI-
TA XV”.- PUBLIQUESE.- Fdo. GUILLERMO 
BILARDO Secretario de Estado de Minería Autoridad 
Minera de 1 Instancia de la Provincia de Santa Cruz.-

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Directora Pcial. de Escribanía de Minas

Secretaría de Estado de Minería
Provincia de Santa Cruz

P-1
________

EDICTO N° 016/2019
 MANIFESTACION DE DESCUBRIMIENTO

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de 
quince (15) días hábiles que se ha proveído el Registro 
de Manifestación de Descubrimiento de Minerales 
de Oro y Plata diseminados, conforme lo establece el 
Artículo N° 53 del Código de Minería.- Aquellos que 
se crean con derecho a deducir sus pretensiones podrán 
hacerlo de acuerdo a lo prescripto en el Artículo N° 66 
del citado Código de Minería.-TITULAR: CABO 
SUR S.A.- UBICACION: LOTES: 16-FRACCION: 
“B”-UBICACIÓN: ZONA DE SAN JULIAN- 
DEPARTAMENTO MAGALLANES de la Provincia 
de Santa Cruz.-La muestra ha sido extraída de un punto 
cuyas coordenadas son: X:4.617.279,28 Y:2.551.915,46 y 
el Área de Reconocimiento Exclusivo A.X:4.617.800,00 
Y: 2.549.400,00 B.X:4.617.800,00 Y:2.553.134,00 
C.X: 4.611.740,00 Y:2.553.134,00 D.X:4.611.740,00 Y: 
2.549.400,00.-Encierra una superficie de 2.262Has 80a 
40ca.-TIPO DE MANIFESTACION: ORO, PLATA y 
COBRE, -ESTANCIAS: “MARGARY”.- Expediente 
N° 437.018/CS/2017.- DENOMINACION: “CLAU-
DITA XX”.- PUBLÍQUESE.- Fdo. GUILLERMO 
BILARDO Secretario de Estado de Minería Autoridad 
Minera de 1 Instancia de la Provincia de Santa Cruz.-

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Directora Pcial. de Escribanía de Minas

Secretaría de Estado de Minería
Provincia de Santa Cruz

P-1
____________

EDICTO N° 017/2019
MANIFESTACION DE DESCUBRIMIENTO

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de quince 
(15) días hábiles que se ha proveído el Registro de 
Manifestación de Descubrimiento de Minerales de Oro y 
Plata diseminados, conforme lo establece el Artículo N° 53 
del Código de Minería.- Aquellos que se crean con derecho 
a deducir sus pretensiones podrán hacerlo de acuerdo a lo 
prescripto en el Artículo N° 66 del citado Código de Minería.-
TITULAR: CABO SUR S.A.- UBICACION: LOTES: 
07-FRACCION: “B”-UBICACIÓN: ZONA DE SAN 
JULIAN- DEPARTAMENTO MAGALLANES de 
la Provincia de Santa Cruz.-La muestra ha sido extraída 
de un punto cuyas coordenadas son: X:4.625.693,00 
Y:2.570.828,00 y el Área de Reconocimiento Exclusivo 
A.X:4.633.480,00 Y:2.568.100,00 B.X:4.633.480,00 
Y:2.569.928,00 C.X:4.628.496,00 Y:2.569.928,00 
D.X:4.628.496,00 Y:2.571.233,00 E.X:4.623.967,00 
Y:2.571.233,00 F.X:4.623.967,00 Y:2.571.816,00 
G.X:4.622.700,00 Y:2.571.816,00 H.X:4.622.700 
Y:2.568.100,00.- Encierra una superficie de 2.800Has 
82a 81ca.- TIPO DE MANIFESTACION: ORO, 

a cargo del Dr. Francisco Marinkovic, Secretaría Nro. 
UNO, a mi cargo, con asiento en Pasaje Kennedy Casa 
Tres, de la ciudad de Río Gallegos, se cita y emplaza por 
el término de treinta (30) días a herederos y acreedores de 
Don Lupercio Navarro Cárdenas, D.N.I. 92.038.713 y de 
Doña Encarnación del Carmen Ruiz, D.N.I. 13.810.717, a 
fin de que tomen la intervención que les corresponda (art. 
683 del C.P.C.yC.) en los autos caratulados “Navarro 
Cárdenas, Lupercio y Ruiz, Encarnación del Carmen 
s/sucesión ab-intestato”, Expte. Nro. 20163/19.

Publíquese por el término de tres (3) días en el Boletín 
Oficial y en el Diario “Tiempo Sur”.

RÍO GALLEGOS, 04 de Abril de 2019.

SILVANA R. VARELA
Secretaria

P-1
________

E D I C T O

Por disposición de S.S., Sr. Juez a cargo del Juzgado 
Provincial de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, 
Laboral y de Minería N° Uno, Dr. Marcelo H. Bersanelli, 
Secretaría N° Dos, a cargo del Dr. Gustavo Paul Topcic, 
con sede en Marcelino Alvarez 113 de la ciudad de Río 
Gallegos, Provincia de Santa Cruz, en autos caratulados 
“BARRIENTOS SOTO, SIXTO DEL TRÁNSITO 
y BARRIENTOS, ESTERLINA s/ SUCESIÓN AB 
INTESTATO” (Expediente N° 28.533/18), y por el 
término de tres (3) días de publicación, cítese a herederos 
y acreedores por el término de treinta (30) días, bajo 
apercibimiento de ley (art. 683 del CPCyC).-

Se deja constancia que los datos de los causantes son: 
Sixto del Tránsito Barrientos Soto, DNI 13.186.787; y 
Esterlina Barrientos, DNI 93.437.681.-

Publíquese por tres (3) días en el Boletín Oficial.
RÍO GALLEGOS, 25 de Marzo de 2019.-

GUSTAVO PAUL TOPCIC
Secretario

P-1
________

E D I C T O

El Juzgado Provincial de Primera Instancia Nro. UNO 
en lo Civil, Comercial, Laboral, de Minería y de Familia, 
a cargo de la Dra. Romina R. Frías, Juez, secretaría Civil 
a cargo de la Dra. Claudia S. Amaya, sito en 25 de Mayo 
N° 106 Esq. Dorrego, B° Los Lupinos, de la Ciudad de 
Río Turbio, Provincia de Santa Cruz, en autos caratulados 
“RIVERA ALFREDO ARTURO S/ SUCESION 
AB-INTESTATO” Expte. N° R-7254/18, que tramitan 
ante este juzgado, cita y emplaza por el término de treinta 
(30) días a herederos y acreedores del Sr. Alfredo Arturo 
Rivera DNI N° 12.558.269.

El presente edicto debe publicarse por tres (3) días en 
30 el Boletín Oficial y Diario La Opinión Austral. Río 
Turbio, 20 de Febrero de 2019.-

Dra. CLAUDIA S. AMAYA
Secretaria Civil

Juzgado de Pra. Instancia
P-1

________

E D I C T O

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, 
Laboral y de Minería N° 1, a cargo del Dr. Marcelo 
Bersanelli, Secretaría N° 1, a cargo de la Dra. Juliana 
Ramón, sito en Calle Marcelino Álvarez n° 113, de esta 
localidad, en autos caratulados: “VEGA MATILDE S/ 
SUCESIÓN AB-INTESTATO” EXPTE. N° 27506/18, 
cita y emplaza por 30 días a herederos y acreedores de 
VEGA MATILDE D.N.I. N° F-2.313.232. El auto 
que ordena la medida dice: “RIO GALLEGOS, 31 de 
mayo de 2018.-... citándose a herederos y acreedores 
de los causantes por el término de treinta (30) días bajo 
apercibimiento de la ley (art. 683 del C.P.C.C.) a tal fin 
publíquese edicto por el plazo de tres (3) días en el Diario 
Tiempo Sur y Boletín Oficial, ambos de esta ciudad... 
Fdo. MARCELO H. BERSANELLI - JUEZ”.

El presente edicto deberá publicarse por tres (3) días en 
el Boletín Oficial y Diario Tiempo Sur. Río Gallegos, 19 
de Marzo de 2019.

JULIANA RAMON
Secretaria

P-1
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“Tiempo Sur”, con domicilio en la ciudad de Río 
Gallegos y en el Boletín Oficial de la provincia de Santa 
Cruz. Puerto San Julián, 20 de Marzo de 2019.-

Dra. VANESA LOPEZ
Secretaria

P-1
________

E D I C T O

Por disposición de S.S., Sra. Juez a cargo del Juzgado 
de Primera Instancia, en lo Civil, Comercial, Laboral, 
de Minería, de Familia Nro. Uno. Dra. FLORENCIA 
VIÑUALES, Secretaría Civil a cargo de la Dra. MARI-
LINA CALLIO, con sede en calle Campaña del Desierto 
nro.767 de la ciudad de EL CALAFATE, Provincia de 
Santa Cruz, en los autos caratulados: “BERTRAN VIC-
TOR DANIEL S/ SUCESION AB- INTESTATO” 
(Expte. Nro.2494/18), y por el término de tres (3) días de 
Publicación, cítese a herederos y acreedores por el término 
de treinta (30) días, bajo apercibimiento de ley, (art.683 inc. 
2do. del C.P.C. y C.).-

Se deja constancia que los datos del causante son: 
VICTOR DANIEL BERTRAN, DNI Nro.: 8.643.392.-

Publíquese por tres (3) días en el BOLETIN OFICIAL y 
por tres (3) días en el Diario “LA OPINION AUSTRAL”.

EL CALAFATE, 28 de Marzo de 2019.-

Dra. MARILINA CALIO
Secretaria

P-1
________

E D I C T O

Por disposición de S.S la Sra. Juez Dra. Romina R. 
FRIAS Juez a cargo del JUZGADO PROVINCIAL DE 
PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL, COMER-
CIAL, LABORAL, DE MINERIA Y FAMILIA 
DE RIO TURBIO, Secretaría Civil a cargo de la Dra. 
Claudia S. AMAYA, en los autos caratulados “TOLOSA 
DANIEL ESTEBAN Y OCHI PABLA SARIFE S/
SUCESION AB-INTESTATO” Expte N° 0-7157/18-
Se Cita a Estar a Derecho a todos los que se consideren 
con derecho a los bienes dejados por los causantes, Sres. 
Daniel Esteban TOLOSA, DNI N° 7.163.889 y Pabla 
Sarife OCHI, D.N.I. N° 4.155.318, para que en el plazo 
de Treinta (30) días así lo acrediten.- Publíquese por Tres 
(3) Días (Art 683° del C.P.C y C.).-

RIO TURBIO, 18 de Abril de 2018.-

Dra. CLAUDIA S. AMAYA
Secretaria Civil

Juzgado de Pra. Instancia
P-1

________

E D I C T O 

Por disposición de S.S. señora Juez, a cargo del 
Juzgado de Primera Instancia N° 1, en lo Civil, Comercial, 
Laboral, de Minería, y de Familia con asiento en Puerto 
San Julián, Dra. Anahí Patricia Mardones, Secretaría en 
lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería a cargo de la 
suscripta, se cita y emplaza a herederos y acreedores de 
doña CORINA PEREYRA DNI N° F4.185.568 para que 
en el término de treinta (30) días, hagan valer los derechos 
que les correspondan en autos caratulados: “PEREYRA 
CORINA S/ SUCESION AB- INTESTATO” (EXPTE. 
Nº P-12658/19.-

Publíquese por el término de tres (3) días, en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Santa Cruz y en el diario “LA 
OPINION AUSTRAL” de la ciudad de Río Gallegos, 
Provincia de Santa Cruz.-

PUERTO SAN JULIAN, 8 de Abril de 2019.-

Dra. VANESA A. LOPEZ
Secretaria

P-1
________

EDICTO /2019

El Dr. Guillermo P. GHIO, titular del Juzgado Provin-
cial de Primera Instancia N° 1 en lo Civil, Comercial, 
Laboral, de Minería y Familia, con asiento en la ciudad 
de Las Heras, provincia de Santa Cruz, Secretaría de de 

los Dres. Silvia A. CARDOSO y Roberto A. RODRI-
GUEZ, en los autos caratulados “PAUWELS LAURA 
TERESA s/ SUCESION AB-INTESTATO” Expte. 
Nº 589/19, cita y emplaza a todos los que se consideren 
con derecho a los bienes dejados por la causante Sra. 
LAURA TERESA PAUWELS, DNI Nº 13.461.507, 
para que dentro del plazo de treinta (30) días lo acredi-
ten (art. 683 inc. 2 del CPCC). Publíquense edictos por 
el término de TRES días en el BOLETIN OFICIAL 
de la provincia de Santa Cruz.-

LAS HERAS, 1 de Abril de 2019.- 

Dr. CARLOS A. ROMANUT
Abogado

T.S.J.S.C. Tº IV – Fº 41
S.T.J.CH. Tº VI – Fº 122

P-1
________

 EDICTO  /2019

El Dr. Guillermo P. GHIO, titular del Juzgado Provin-
cial de Primera Instancia N° 1 en lo Civil, Comercial, La-
boral, de Minería y Familia, con asiento en la ciudad de 
Las Heras, provincia de Santa Cruz, Secretaría de de los 
Dres. Silvia A. CARDOSO y Roberto A. RODRIGUEZ, 
en los autos caratulados “MARDONES SAEZ ISIDO-
RO y OTRA s/ SUCESION AB-INTESTATO” Exp-
te. Nº 469/19, cita y emplaza a todos los que se conside-
ren con derecho a los bienes dejados por los causantes 
Sres. MARDONES SAEZ ISIDORO, era titular del 
DNI N° 18.827.779 y DINA DEL CARMEN MAR-
QUEZ RIQUELME DNI nº 18.886.735, para que 
dentro del plazo de treinta (30) días lo acrediten (art. 683 
inc. 2 del CPCC).- Publíquense edictos por el término de 
TRES días en el BOLETIN OFICIAL de la provincia 
de Santa Cruz.-

LAS HERAS, 1 de Abril de 2019.- 

Dr. CARLOS A. ROMANUT
Abogado

T.S.J.S.C. Tº IV – Fº 41
S.T.J.CH. Tº VI – Fº 122

P-1
________

EDICTO /2019

La Dra. Gabriela ZAPATA, titular del Juzgado Pro-
vincial de Primera Instancia Nro. 1 en lo Civil, Co-
mercial, Laboral, de Minería y Familia, con asiento en 
calle Santiago del Estero S/N° B° Industrial Ex Hotel 
Funcionarios YPF, de la ciudad de Pico Truncado, pro-
vincia de Santa Cruz, Secretaría de Familia a cargo de 
la Dra. Graciela GUTIERREZ, en los autos caratulados 
“GARAY JOSE MIGUEL y OTRA s/ SUCESION 
AB-INTESTATO” Expte. Nº 4735/05, cita y emplaza 
a todos los que se consideren con derecho a los bienes 
dejados por la causante Sra. ELVIRA DEL CAR-
MEN ALDERETE, DNI Nº 92.252.434, para que 
dentro del plazo de treinta días lo acrediten (Art. 683 
inc. 2 CPCC).- Publíquense edictos por el término de 
TRES días en el BOLETIN OFICIAL de la provincia 
de Santa Cruz.-

PICO TRUNCADO, 1 de Abril de 2019.-

Dr. CARLOS A. ROMANUT
Abogado

T.S.J.S.C. Tº IV – Fº 41
S.T.J.CH. Tº VI – Fº 122

P-1
________

EDICTO /2019

El Dr. Guillermo P. GHIO, titular del Juzgado Provincial 
de Primera Instancia N° 1 en lo Civil, Comercial, Laboral, 
de Minería y Familia, con asiento en la ciudad de Las 
Heras, provincia de Santa Cruz, Secretaría de de los Dres. 
Silvia A. CARDOSO y Roberto A. RODRIGUEZ, en 
los autos caratulados “BRIZUELA MARTIN SIXTO 
s/ SUCESION AB-INTESTATO” Expte. Nº 434/19, 
cita y emplaza a todos los que se consideren con derecho 
a los bienes dejados por la causante Sr. MARTIN SIXTO 
BRIZUELA, DNI Nº 6.699.364, para que dentro del plazo 
de treinta (30) días lo acrediten (art. 683 inc. 2 del CPCC) 
Publíquense edictos por el término de TRES días en el 

BOLETIN OFICIAL de la provincia de Santa Cruz.-
LAS HERAS, 1 de Abril de 2019.- 

Dr. CARLOS A. ROMANUT
Abogado

T.S.J.S.C. Tº IV – Fº 41
S.T.J.CH. Tº VI – Fº 122

P-1
________

EDICTO /2019

El Dr. Guillermo P. GHIO, titular del Juzgado Pro-
vincial de Primera Instancia N° 1 en lo Civil, Comer-
cial, Laboral, de Minería y Familia, con asiento en la 
ciudad de Las Heras, provincia de Santa Cruz, Secre-
taría de de los Dres. Silvia A. CARDOSO y Roberto 
A. RODRIGUEZ, en los autos caratulados “KLIN-
CHUK MARCOS HORACIO s/ SUCESION AB-
INTESTATO” Expte. N° 427/19, cita y emplaza a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes 
dejados por la causante Sr. MARCOS HORACIO 
ALEJANDRO KLINCHUK, DNI N° 22.090.014, 
para que dentro del plazo de treinta (30) días lo acredi-
ten (art. 683 inc. 2 del CPCC) Publíquense edictos por 
el término de TRES días en el BOLETIN OFICIAL 
de la provincia de Santa Cruz.-

LAS HERAS, 1 de Abril de 2019.-

Dr. CARLOS A. ROMANUT
Abogado

T.S.J.S.C. Tº IV – Fº 41
S.T.J.CH. Tº VI – Fº 122

P-1
________

EDICTO /2019

El Dr. Guillermo P. GHIO, titular del Juzgado Pro-
vincial de Primera Instancia N° 1 en lo Civil, Co-
mercial, Laboral, de Minería y Familia, con asiento 
en la ciudad de Las Heras, provincia de Santa Cruz, 
Secretaría de de los Dres. Silvia A. CARDOSO y 
Roberto A. RODRIGUEZ, en los autos caratulados 
“OJEDA ROBERTO ARBIN s/ SUCESION AB-
INTESTATO” Expte. Nº 425/19, cita y emplaza a 
todos los que se consideren con derecho a los bie-
nes dejados por la causante Sr. ROBERTO ARBIN 
OJEDA, DNI Nº 14.111.303, para que dentro del 
plazo de treinta (30) días lo acrediten (art. 683 inc. 
2 del CPCC) Publíquense edictos por el término de 
TRES días en el BOLETIN OFICIAL de la provin-
cia de Santa Cruz.-

LAS HERAS, 1 de Abril de 2019.-

Dr. CARLOS A. ROMANUT
Abogado

T.S.J.S.C. Tº IV – Fº 41
S.T.J.CH. Tº VI – Fº 122

P-1
________

EDICTO /2019

El Dr. Guillermo P. GHIO, titular del Juzgado Provin-
cial de Primera Instancia N° 1 en lo Civil, Comercial, 
Laboral, de Minería y Familia, con asiento en la ciudad 
de Las Heras, provincia de Santa Cruz, Secretaría de 
de los Dres. Silvia A. CARDOSO y Roberto A. RO-
DRIGUEZ, en los autos caratulados “TOMASELLA 
CARMEN s/ SUCESION AB-INTESTATO” Expte. 
N° 426/19, cita y emplaza a todos los que se consideren 
con derecho a los bienes dejados por la causante Sra. 
TOMASELLA CARMEN, DNI N° F6.693.360, para 
que dentro del plazo de treinta (30) días lo acrediten 
(art. 683 inc. 2 del CPCC) Publíquense edictos por el 
término de TRES días en el BOLETIN OFICIAL de 
la provincia de Santa Cruz.-

LAS HERAS, 1 de Abril de 2019.- 

Dr. CARLOS A. ROMANUT
Abogado

T.S.J.S.C. Tº IV – Fº 41
S.T.J.CH. Tº VI – Fº 122

P-1
________

EDICTO Nº 019/2019
PETICION DE MENSURA

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de quince 
(15) días que se ha proveído el Registro de Petición de 
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Mensura de la Mina: “LA PALOMA III” conforme 
lo establece el Artículo 81° del Código de Minería para 
aquellos que se creyeren con derecho a deducir oposición 
la efectúen de acuerdo a lo prescripto en el Artículo 84° 
del citado Código.- PETICIONANTE: MINERA DON 
NICOLAS S.A. UBICACIÓN: COORDENADAS DE 
LA LABOR LEGAL: X: 4.715.806,60 Y: 2.603.674,60. 
Las pertenencias se ubicaron de la siguiente manera: 
COORDENADAS DE LOS ESQUINEROS DE LAS 
PERTENENCIAS Y LA DEMASIA: A1.X: 4.718.000,00 
Y: 2.599.500,00 B7.X: 4.718.000,00 Y: 2.605.500,00 
C37.X: 4.714.340,00 Y: 2.605.500,00 D33.X: 4.714.340,00 
Y: 2.600.016,55 E31.X: 4.715.000,00 Y: 2.600.016,55 
F32.X: 4.715.000,00 Y: 2.599.500,00 G15.X: 4.716.000,00 
Y: 2.599.500,00 H17.X: 4.716.000,00 Y: 2.601.500,00 
I12.X: 4.717.000,00 Y: 2.601.500,00 J14.X: 4.717.000,00 
Y: 2.599.500,00.- SUPERFICIE 19 PERTENENCIAS y 
01 DEMASIA: 1.961 Has.22a.22ca., SUPERFICIE TO-
TAL DE MINA: 4.501 Has. 29a.79ca., Ubicación: Lote 
N° 16, 20 y 21, Fracción: “C-D”, Sección “V”, Departa-
mentos DESEADO de la Provincia de Santa Cruz, en pre-
dios de las estancias “LA TRABAJOSA”, “LA MAGDA-
LENA”.- MINA: “LA PALOMA III” EXPEDIENTE 
N° 427.473/IRL/13.- PUBLÍQUESE. - Fdo. Guillermo 
BILARDO Secretario de Estado de Minería Autoridad 
Minera de 1º Instancia de la Provincia de Santa Cruz.-

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Directora Pcial. de Escribanía de Minas

Secretaría de Estado de Minería
Provincia de Santa Cruz

P-1
________

EDICTO Nº 020/2019
PETICION DE MENSURA

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de quince 
(15) días que se ha proveído el Registro de Petición de 
Mensura de la Mina: “ARMADILLO I” conforme 
lo establece el Artículo 81° del Código de Minería para 
aquellos que se creyeren con derecho a deducir oposición 
la efectúen de acuerdo a lo prescripto en el Artículo 84° 
del citado Código.- PETICIONANTE: MINERA DON 
NICOLAS S.A. UBICACIÓN: COORDENADAS DE 
LA LABOR LEGAL: X: 4.695.050,00 Y: 2.616.638,00. 
Las pertenencias se ubicaron de la siguiente manera: 
COORDENADAS DE LOS ESQUINEROS DE LAS 
PERTENENCIAS: A1.X: 4.696.000,00 Y: 2.615.700,00 
B6.X: 4.696.000,00 Y: 2.617.200,00 C90.X: 4.693.200,00 
Y: 2.617.200,00 D85.X: 4.693.200,00 Y: 2.615.700,00.- 
SUPERFICIE 70 PERTENENCIAS: 420 Has.00a.00ca., 
SUPERFICIE TOTAL DE MINA: 678 Has. 00a.00ca., 
Ubicación: Lote N° 09, Fracción: “B”, Sección “VI”, 
Departamentos DESEADO de la Provincia de Santa 
Cruz, en predios de las estancias “EL CONDOR”.- 
MINA: “ARMADILLO I” EXPEDIENTE N° 427.476/
IRL/13.- PUBLÍQUESE. - Fdo. Guillermo BILARDO 
Secretario de Estado de Minería Autoridad Minera de 1º 
Instancia de la Provincia de Santa Cruz.-

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Directora Pcial. de Escribanía de Minas

Secretaría de Estado de Minería
Provincia de Santa Cruz

P-1
________

EDICTO Nº 021/2019
PETICION DE MENSURA

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de quince 
(15) días que se ha proveído el Registro de Petición de 
Mensura de la Mina: “ARMADILLO II” conforme 
lo establece el Artículo 81° del Código de Minería para 
aquellos que se creyeren con derecho a deducir oposición 
la efectúen de acuerdo a lo prescripto en el Artículo 84° 
del citado Código.- PETICIONANTE: MINERA DON 
NICOLAS S.A. UBICACIÓN: COORDENADAS DE 
LA LABOR LEGAL: X: 4.694.328,00 Y: 2.622.806,00. 
Las pertenencias se ubicaron de la siguiente manera: 
COORDENADAS DE LOS ESQUINEROS DE LAS 
PERTENENCIAS Y LA DEMASIA: A1.X: 4.697.500,00 
Y: 2.620.800,00 B3.X: 4.692.500,00 Y: 2.621.804,37 
C4.X: 4.697.459,73 Y: 2.621.804,37 D6.X: 4.697.459,73 
Y: 2.623.200,00 E18.X: 4.694.600,00 Y: 2.623.200,00 
F15.X: 4.694.600,00 Y: 2.625.200,00 G26.X: 4.693.500,00
Y: 2.625.200,00 H22.X: 4.693.500,00 Y: 2.621.800,00 
I20.X: 4.694.500,00 Y: 2.621.800,00 J21.X: 4.694.500,00 

Y: 2.620.800,00.- SUPERFICIE 10 PERTENENCIAS y 
01 DEMASIA: 1.074 Has.37a.97ca., Ubicación: Lote 
N° 08, Fracción: “B”, Sección “VI”, Departamentos 
DESEADO de la Provincia de Santa Cruz, en predios de 
las estancias “EL CONDOR”, “LA ESTER”.- MINA: 
“ARMADILLO II” EXPEDIENTE N° 427.474/
IRL/13.- PUBLÍQUESE. - Fdo. Guillermo BILARDO 
Secretario de Estado de Minería Autoridad Minera de 1o 

Instancia de la Provincia de Santa Cruz.-

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Directora Pcial. de Escribanía de Minas

Secretaría de Estado de Minería
Provincia de Santa Cruz

P-1
________

EDICTO Nº 022/2019
PETICION DE MENSURA

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de quin-
ce (15) días que se ha proveído el Registro de Petición de 
Mensura de la Mina: “ARMADILLO III” conforme 
lo establece el Artículo 81° del Código de Minería para 
aquellos que se creyeren con derecho a deducir oposi-
ción la efectúen de acuerdo a lo prescripto en el Artículo 
84° del citado Código.- PETICIONANTE: MINERA 
DON NICOLAS S.A. UBICACIÓN: COORDE-
NADAS DE LA LABOR LEGAL: X: 4.690.693,00 
Y: 2.618.183,00. Las pertenencias se ubicaron de la 
siguiente manera: COORDENADAS DE LOS ES-
QUINEROS DE LAS PERTENENCIAS Y LA DE-
MASIA: A1.X: 4.692.500,00 Y: 2.617.800,00 B2.X: 
4.692.500,00 Y: 2.618.800,00 C20.X: 4.690.500,00 
Y: 2.618.800,00 D22.X: 4.690.500,00 Y: 2.621.800,00 
E7.X: 4.691.500,00 Y: 2.621.800,00 F9.X: 4.691.500,00 
Y: 2.625.000,00 G40.X: 4.689.100,00 Y: 2.625.000,00 
H32.X: 4.689.100,00 Y: 2.617.200,00 I4.X: 4.691.833,34 
Y: 2.617.200,00 J3.X: 4.691.833,34 Y: 2.617.800,00.- 
SUPERFICIE 16 PERTENENCIAS y 01 DEMASIA: 
1.692 Has.00a.04ca., Ubicación: Lote N° 08-09, Frac-
ción: “B”, Sección “VI”, Departamentos DESEADO 
de la Provincia de Santa Cruz, en predios de las estan-
cias “EL CONDOR”, “LA ESTER” y “LA LEONA” 
(T°46 F°216 FINCA 12188).- MINA: “ARMADI-
LLO III” EXPEDIENTE N° 427.469/IRL/13.- PU-
BLÍQUESE. - Fdo. Guillermo BILARDO Secretario 
de Estado de Minería Autoridad Minera de 1° Instancia 
de la Provincia de Santa Cruz.

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Directora Pcial. de Escribanía de Minas

Secretaría de Estado de Minería
Provincia de Santa Cruz

P-1
________

EDICTO Nº 023/2019
PETICION DE MENSURA

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de quince 
(15) días que se ha proveído el Registro de Petición 
de Mensura de la Mina: “CECILIA I” conforme lo 
establece el Artículo 81° del Código de Minería para 
aquellos que se creyeren con derecho a deducir oposición 
la efectúen de acuerdo a lo prescripto en el Artículo 84° 
del citado Código.- PETICIONANTE: MINERA DON 
NICOLAS S.A. UBICACIÓN: COORDENADAS DE 
LA LABOR LEGAL: X: 4.673.794,00 Y: 2.614.737,00. 
Las pertenencias se ubicaron de la siguiente manera: 
COORDENADAS DE LOS ESQUINEROS DE LAS 
PERTENENCIAS: A1.X: 4.674.096,00 Y: 2.614.200,00 
B2.X: 4.674.096,00 Y: 2.615.200,00 C6.X: 4.672.096,00 
Y: 2.615.200,00 D5.X: 4.672.096,00 Y: 2.614.200,00.- 
SUPERFICIE 02 PERTENENCIAS: 200 Has.00a.00ca., 
SUPERFICIE TOTAL DE MINA: 4.081 Has.81a.44ca., 
Ubicación: Lote N° 12, 20 y 19, Fracción: “B”, Sección 
“VI”, Departamentos DESEADO de la Provincia de 
Santa Cruz, en predios de las estancias “PIRAMIDES 
(MAT.2400)” y “LA LEONA (T°46 F°216 FINCA 
12188).- MINA: “CECILIA I” EXPEDIENTE N° 
413.770/HIDE/06.- PUBLÍQUESE. - Fdo. Guillermo 
BILARDO Secretario de Estado de Minería Autoridad 
Minera de 1º Instancia de la Provincia de Santa Cruz.

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Directora Pcial. de Escribanía de Minas

Secretaría de Estado de Minería
Provincia de Santa Cruz

P-1

EDICTO Nº 024/2019
PETICION DE MENSURA

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de quince 
(15) días que se ha proveído el Registro de Petición de 
Mensura de la Mina: “GOLONDRINA III” conforme 
lo establece el Artículo 81° del Código de Minería para 
aquellos que se creyeren con derecho a deducir oposición 
la efectúen de acuerdo a lo prescripto en el Artículo 84° 
del citado Código.- PETICIONANTE: MINERA DON 
NICOLAS S.A. UBICACIÓN: COORDENADAS DE 
LA LABOR LEGAL: X: 4.662.163,00 Y: 2.627.795,00. 
Las pertenencias se ubicaron de la siguiente manera: 
COORDENADAS DE LOS ESQUINEROS DE 
LAS PERTENENCIAS: A1.X: 4.665.100,00 Y: 
2.626.000,00 B11.X: 4.665.100,00 Y: 2.636.000,00 
C51.X: 4.661.700,00 Y: 2.636.000,00 D47.X: 
4.661.700,00 Y: 2.626.000,00.- SUPERFICIE TOTAL 34 
PERTENENCIAS: 3.400 Has.00a.00ca., SUPERFICIE 
TOTAL MINA: 3.740 Has.00a.00ca Ubicación: Lote 
N° 23-24, Fracción: “B”, Sección “VI”, Departamentos 
DESEADO de la Provincia de Santa Cruz, en predios de 
las estancias “GOLONDRINA (MAT.120 T°45 F°173 
FINCA 12038)”.- MINA: “GOLONDRINA III” 
EXPEDIENTE N° 424.172/HIDE/10.- PUBLÍQUESE. 
- Fdo. Guillermo BILARDO Secretario de Estado de 
Minería Autoridad Minera de 1º Instancia de la Provincia 
de Santa Cruz.-

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Directora Pcial. de Escribanía de Minas

Secretaría de Estado de Minería
Provincia de Santa Cruz

P-1
________

EDICTO Nº 025/2019
PETICION DE MENSURA

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de quince 
(15) días que se ha proveído el Registro de Petición de 
Mensura de la Mina: “BUCEFALO II” conforme lo 
establece el Artículo 81° del Código de Minería para 
aquellos que se creyeren con derecho a deducir oposición 
la efectúen de acuerdo a lo prescripto en el Artículo 84° 
del citado Código.- PETICIONANTE: MINERA DON 
NICOLAS S.A. UBICACIÓN: COORDENADAS DE 
LA LABOR LEGAL: X: 4.679.376,00 Y: 2.618.616,00. 
Las pertenencias se ubicaron de la siguiente manera: 
COORDENADAS DE LOS ESQUINEROS DE LAS 
PERTENENCIAS: A1.X: 4.681.307,81 Y: 2.617.400,00 
B9.X: 4.681.307,81 Y: 2.624.999,92 C32.X: 
4.678.677,81 Y: 2.624.999,92 D37.X: 4.678.677,81 Y: 
2.617.400,00.- SUPERFICIE 19 PERTENENCIAS y 01 
DEMASIA: 1.998 Has.77a.89ca., Ubicación: Lote N° 12 
y 13, Fracción: “B”, Sección “VI”, Departamentos DE-
SEADO de la Provincia de Santa Cruz, en predios de las 
estancias “LA LEONA” (T°46 F°216 FINCA 12188)” y 
“EL AGUILA” (MAT.23 86).- MINA: “BUCEFALO 
II” EXPEDIENTE N° 427.652/IRL/13.- PUBLÍQUESE. 
- Fdo. Guillermo BILARDO Secretario de Estado de 
Minería Autoridad Minera de 1º Instancia de la Provincia 
de Santa Cruz.-

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Directora Pcial. de Escribanía de Minas

Secretaría de Estado de Minería
Provincia de Santa Cruz

P-1
________

EDICTO Nº 026/2019
PETICION DE MENSURA

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de quince 
(15) días que se ha proveído el Registro de Petición de 
Mensura de la Mina: “BABIECA III” conforme lo 
establece el Artículo 81° del Código de Minería para 
aquellos que se creyeren con derecho a deducir oposición 
la efectúen de acuerdo a lo prescripto en el Artículo 84° 
del citado Código.- PETICIONANTE: MINERA DON 
NICOLAS S.A. UBICACIÓN: COORDENADAS DE 
LA LABOR LEGAL: X: 4.700.204,00 Y: 2.615.198,00. 
Las pertenencias se ubicaron de la siguiente manera: 
COORDENADAS DE LOS ESQUINEROS DE LAS 
PERTENENCIAS: A1.X: 4.701.815,31 Y: 2.613.700,00 
B3.X: 4.701.815,31 Y: 2.615.700,00 C10.X: 4.698.815,31 
Y: 2.615.700,00 D12.X: 4.698.815,31 Y: 2.613.700,00.- 
SUPERFICIE 06 PERTENENCIAS: 600 Has.00a.00ca., 
SUPERFICIE TOTAL DE MINA: 3.446 Has.12a.40ca., 
Ubicación: Lote N° 02 y 09, Fracción: “B”, Departamento 
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DESEADO de la Provincia de Santa Cruz, en predios de 
las estancias “EL CONDOR”.- MINA: “BABIECA III” 
EXPEDIENTE N° 429.388/IRL/14.- PUBLÍQUESE.- 
Fdo. Guillermo BILARDO Secretario de Estado de Mi-
nería Autoridad Minera de 1º Instancia de la Provincia de 
Santa Cruz.-

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Directora Pcial. de Escribanía de Minas

Secretaría de Estado de Minería
Provincia de Santa Cruz

P-1
________

EDICTO Nº 027/2019
PETICION DE MENSURA

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de quince 
(15) días que se ha proveído el Registro de Petición de 
Mensura de la Mina: “SOMBRA GRIS III” conforme 
lo establece el Artículo 81° del Código de Minería para 
aquellos que se creyeren con derecho a deducir oposición 
la efectúen de acuerdo a lo prescripto en el Artículo 84° 
del citado Código.- PETICIONANTE: MINERA DON 
NICOLAS S.A. UBICACIÓN: COORDENADAS 
DE LA LABOR LEGAL: X: 4.647.735,80 Y: 
2.525.801,10. Las pertenencias se ubicaron de la siguiente 
manera: COORDENADAS DE LOS ESQUINEROS 
DE LAS PERTENENCIAS: A1.X: 4.649.600,00 Y: 
2.522.585,06 B7.X: 4.649.600,00 Y: 2.528.585,06 C8.X: 
4.649.483,95 Y: 2.528.585,06 D9.X: 4.649.483,95 Y: 
2.529.100,00 E39.X: 4.645.600,00 Y: 2.529.100,00 
F32.X: 4.645.600,00 Y: 2.522.585,06.- SUPERFICIE 26 
PERTENENCIAS: 2.600 Has.00a.00ca., SUPERFICIE 
TOTAL DE MINA: 3.316 Has.10a.44ca., Ubicación: 
Lote N° 01 y 02, Fracción: “B”, Zona San Julián, 
Departamento DESEADO de la Provincia de Santa Cruz, 
en predios de las estancias “SAN JUAN (MAT.2198)”, 
“MONSERRAT (T°42 F°138 FINCA 11586)”.- MINA: 
“SOMBRA GRIS III” EXPEDIENTE N° 430.341/
IRL/14.- PUBLÍQUESE. - Fdo. Guillermo BILARDO 
Secretario de Estado de Minería Autoridad Minera de 1º 

Instancia de la Provincia de Santa Cruz.-

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Directora Pcial. de Escribanía de Minas

Secretaría de Estado de Minería
Provincia de Santa Cruz

P-1
________

EDICTO Nº 028/2019
PETICION DE MENSURA

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de quince 
(15) días que se ha proveído el Registro de Petición 
de Mensura de la Mina: “JANTO III” conforme lo 
establece el Artículo 81° del Código de Minería para 
aquellos que se creyeren con derecho a deducir oposición 
la efectúen de acuerdo a lo prescripto en el Artículo 84° 
del citado Código.- PETICIONANTE: MINERA DON 
NICOLAS S.A. UBICACIÓN: COORDENADAS DE 
LA LABOR LEGAL: X: 4.702.528,00 Y: 2.594.052,00. 
Las pertenencias se ubicaron de la siguiente manera: 
COORDENADAS DE LOS ESQUINEROS DE LAS 35 
PERTENENCIAS: A1.X: 4.707.221,39 Y: 2.593.121,59 
B7.X: 4.707.221,39 Y: 2.599.121,59 C53.X: 4.701.250,00 
Y: 2.599.121,59 D48.X: 4.701.250,00 Y: 2.593.974,32 
E46.X: 4.702.221,39 Y: 2.593.974,32 F47.X: 
4.702.221,39 Y: 2.593.121,59.- SUPERFICIE TOTAL 35 
PERTENENCIAS: 3.500 Has.00a.00ca., Ubicación: Lote 
N° 05-01, Fracción: “A-B”, Sección “VI”, Departamentos 
DESEADO de la Provincia de Santa Cruz, en predios de 
las estancias “LAS LOMAS (MAT.899 T°46F° 192/196 
FINCA 12180)”.- MINA: “JANTO III” EXPEDIENTE 
N° 430.439/IRL/14.- PUBLÍQUESE. - Fdo. Guillermo 
BILARDO Secretario de Estado de Minería Autoridad 
Minera de 1º Instancia de la Provincia de Santa Cruz.

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Directora Pcial. de Escribanía de Minas

Secretaría de Estado de Minería
Provincia de Santa Cruz

P-1
________

EDICTO Nº 029/2019
PETICION DE MENSURA

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de quince 
(15) días que se ha proveído el Registro de Petición de 

Mensura de la Mina: “YATASTO VI” conforme lo 
establece el Artículo 81° del Código de Minería para 
aquellos que se creyeren con derecho a deducir oposición 
la efectúen de acuerdo a lo prescripto en el Artículo 84° 
del citado Código.- PETICIONANTE: MINERA DON 
NICOLAS S.A. UBICACIÓN: COORDENADAS DE 
LA LABOR LEGAL: X: 4.706.812,50 Y: 2.607.392,00. 
Las pertenencias se ubicaron de la siguiente manera: 
COORDENADAS DE LOS ESQUINEROS DE LAS 
PERTENENCIAS: A1.X: 4.708.131,20 Y: 2.607.956,87 
B6.X: 4.708.131,20 Y: 2.609.456,87 C97.X: 4.705.725,00 
Y: 2.609.456,87 D91.X: 4.705.725,00 Y: 2.607.710,99 
E90.X: 4.705.931,20 Y: 2.607.710,99 F89.X: 4.705.931,20 
Y: 2.607.956,87 G61.X: 4.706.531,20 Y: 2.607.956,87 
H58.X: 4.706.531,20 Y: 2.607.056,87 I39.X: 4.707.131,20 
Y: 2.607.056,87 J36.X: 4.707.131,20 Y: 2.607.956,87.- 
SUPERFICIE 70 PERTENENCIAS: 420 Has.00a.00ca., 
SUPERFICIE TOTAL DE MINA: 840 Has.45a.41ca., 
Ubicación: Lote N° 21, 22, 01 y 02, Fracción: “B”, 
Departamento DESEADO de la Provincia de Santa Cruz, 
en predios de las estancias “LA MAGDALENA”, “LAS 
LOMAS (MAT.899 T°46 F° 192/196 FINCA 12180)”.- 
MINA: “YATASTO VI” EXPEDIENTE N° 430.988/
IRL/15.- PUBLÍQUESE. - Fdo. Guillermo BILARDO 
Secretario de Estado de Minería Autoridad Minera de 1º 
Instancia de la Provincia de Santa Cruz.-

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Directora Pcial. de Escribanía de Minas

Secretaría de Estado de Minería
Provincia de Santa Cruz

P-1
________

EDICTO N° 030/2019
PETICION DE MENSURA

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de quince 
(15) días que se ha proveído el Registro de Petición de 
Mensura de la Mina: “LAMPOS III” conforme lo 
establece el Artículo 81° del Código de Minería para 
aquellos que se creyeren con derecho a deducir oposición 
la efectúen de acuerdo a lo prescripto en el Artículo 84° 
del citado Código.- PETICIONANTE: MINERA DON 
NICOLAS S.A. UBICACIÓN: COORDENADAS DE 
LA LABOR LEGAL: X: 4.680.608,70 Y: 2.571.614,50. 
Las pertenencias se ubicaron de la siguiente manera: 
COORDENADAS DE LOS ESQUINEROS DE 
LAS PERTENENCIAS Y LA DEMASIA: A1.X: 
4.680.910,00 Y: 2.568.000,00 B9.X: 4.680.910,00 Y: 
2.575.600,00 C47.X: 4.676.743,00 Y: 2.575.600,00 
D49.X: 4.676.743,00 Y: 2.568.000,00.- SUPERFICIE 
TOTAL 31 PERTENENCIAS y 01 DEMASIA: 3.166 
Has.91a.99ca., SUPERFICIE TOTAL MINA: 3.854 
Has.47a.50ca Ubicación: Lote N° 12, 13, 19 y 18, Frac-
ción: “A”, Sección “VI”, Departamentos DESEADO de 
la Provincia de Santa Cruz, en predios de las estancias 
“LA ARGENTINA”, “EL SARGENTO”, “SANTA 
MARIA (MAT.753 T°40 F°81 FINCA111295).- MINA: 
“LAMPOS III” EXPEDIENTE N° 431.645/IRL/15.- 
PUBLÍQUESE. - Fdo. Guillermo BILARDO Secretario 
de Estado de Minería Autoridad Minera de 1º Instancia de 
la Provincia de Santa Cruz.-

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Directora Pcial. de Escribanía de Minas

Secretaría de Estado de Minería
Provincia de Santa Cruz

P-1
________

EDICTO Nº 031/2019
PETICION DE MENSURA

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de quince 
(15) días que se ha proveído el Registro de Petición de 
Mensura de la Mina: “GENITOR II” conforme lo 
establece el Artículo 81° del Código de Minería para 
aquellos que se creyeren con derecho a deducir oposición 
la efectúen de acuerdo a lo prescripto en el Artículo 84° 
del citado Código.- PETICIONANTE: MINERA DON 
NICOLAS S.A. UBICACIÓN: COORDENADAS DE 
LA LABOR LEGAL: X: 4.672.538,10 Y: 2.612.207,10. 
Las pertenencias se ubicaron de la siguiente manera: 
COORDENADAS DE LOS ESQUINEROS DE LAS 
PERTENENCIAS: A1.X: 4.672.984,00 Y: 2.607.503,57 
B8.X: 4.672.984,00 Y: 2.614.200,00 C21.X: 4.671.640,00 
Y: 2.614.20,00 D18.X: 4.671.640,00 Y: 2.607.503,57.- 
SUPERFICIE 09 PERTENENCIAS: 900 Has.00a.00ca., 
SUPERFICIE TOTAL DE MINA: 2.109 Has.52a.25ca., 
Ubicación: Lote N° 20, 19 y 21, Fracción: “B”, Sección 

“VI”, Departamentos DESEADO-MAGALLANES 
de la Provincia de Santa Cruz, en predios de las estancias 
“PIRAMIDES (MAT.2400)” y “TRES CERROS (T°39 
F°151 FINCA 11138).- MINA: “GENITOR II” EXPE-
DIENTE N° 434.831/MDN/l6.- PUBLÍQUESE.- Fdo. 
Guillermo BILARDO Secretario de Estado de Minería 
Autoridad Minera de 1º Instancia de la Provincia de Santa 
Cruz.-

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Directora Pcial. de Escribanía de Minas

Secretaría de Estado de Minería
Provincia de Santa Cruz

P-1
________

EDICTO Nº 032/2019
PETICION DE MENSURA

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de quince 
(15) días que se ha proveído el Registro de Petición 
de Mensura de la Mina: “MANCHA I” conforme lo 
establece el Artículo 81° del Código de Minería para 
aquellos que se creyeren con derecho a deducir oposición 
la efectúen de acuerdo a lo prescripto en el Artículo 84° 
del citado Código.- PETICIONANTE: MINERA DON 
NICOLAS S.A. UBICACIÓN: COORDENADAS DE 
LA LABOR LEGAL: X: 4.633.568,00 Y: 2.646.588,00. 
Las pertenencias se ubicaron de la siguiente manera: 
COORDENADAS DE LOS ESQUINEROS DE 
LAS PERTENENCIAS: A1.X: 4.634.470,00 Y: 
2.646.116,72 B3.X: 4.634.470,00 Y: 2.648.116,72 C4.X: 
4.634.382,14 Y: 2.648.116,72 D5.X: 4.634.382,14 Y: 
2.649.000,00 E9.X: 4.633.250,00 Y: 2.649.000,00 F6.X: 
4.633.250,00 Y: 2.651.962,87 G22.X: 4.632.470,00 
Y: 2.651.962,87 H23.X: 4.632.470,00 Y: 2.652.116,72 
I37.X: 4.630.470,00 Y: 2.652.116,72 J31.X: 4.630.470,00 
Y: 2.649.116,72.- SUPERFICIE 20 PERTENENCIAS: 
2.000 Has.00a.00ca., SUPERFICIE TOTAL DE MI-
NA: 3.999 Has.65a.07ca., Ubicación: Lote N° 15 y 13, 
Fracción: “C”, Zona San Julián, Departamento DESEA-
DO de la Provincia de Santa Cruz, en predios de las es-
tancias “LA JUANITA (MAT.1036)”, “LA MATILDE 
(T°44 F°4 FINCA 11777)”.- MINA: “MANCHA I” 
EXPEDIENTE N° 420.269/EB/12.- PUBLÍQUESE. - 
Fdo. Guillermo BILARDO Secretario de Estado de Mi-
nería Autoridad Minera de 1º Instancia de la Provincia de 
Santa Cruz.-

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Directora Pcial. de Escribanía de Minas

Secretaría de Estado de Minería
Provincia de Santa Cruz

P-1
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. Dr. MARCELO H. BERSA-
NELLI, Juez del Juzgado Provincial de Primera Instancia 
en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería N° Uno, 
Secretaría Nº Dos, a mi cargo, con asiento Calle Marcelino 
Álvarez N° 113 de Río Gallegos, se cita a herederos 
y acreedores del causante, Sr. MANUEL ANTONIO 
VIDAL, Cédula de Identidad (Sta. Cruz) N° 19.446, por 
el término de treinta (30) días, bajo apercibimiento de 
Ley (art. 683 del C.P.C.C.), los fines de ejercer derechos 
que le pudieren corresponder, en los autos caratulados: 
“VIDAL MANUEL ANTONIO S/SUCESION AB-
INTESTATO” EXPTE. N° 27014/16; a tal fin publíquese 
edicto por el plazo de tres (3) días en el Diario La Opinión 
Austral y Boletín Oficial, ambos de esta ciudad.-

RIO GALLEGOS, 10 de Abril de 2019.-

GUSTAVO PAUL TOPCIC
Secretario

P-1
________

E D I C T O

Por disposición de S.S., sra. Juez a cargo del Juzgado 
de Primera Instancia, en lo Civil, Comercial, Laboral, 
de Minería, de Familia Nro. Uno. dra. FLORENCIA 
VIÑUALES, Secretaría Civil a cargo de la Dra. 
MARILINA CALLIO, con sede en calle Campaña 
del desierto nro.767 de la ciudad de EL CALAFATE. 
Provincia de Santa Cruz, en los autos caratulados: 
“MIÑO RAUL RAMON Y OTRA S/ SUCESION 
AB- INTESTATO” (Expte. Nro.2494/18), y por el 
término de tres (3) días de Publicación, cítese a herederos 
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y acreedores por el término de treinta (30) días, bajo 
apercibimiento de ley, (art.683 inc.2do. del C.P.C, y C.).-

Se deja constancia que los datos de los causantes 
son: RAUL RAMON MIÑO, D.N.I Nro.: 5.634.035 y 
MARGARITA ALTAMIRA, DNI NRO.4.202.406.-

Publíquese por tres (3) días en el BOLETIN 
OFICIAL y por tres (3) días en el Diario “LA OPINION 
AUSTRAL”.

EL CALAFATE, 28 de Marzo de 2019.-

Dra. MARILINA CALIO
Secretaria

P-1
________

EDICTO Nº 033/2019
PETICION DE MENSURA

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de quince 
(15) días que se ha proveído el Registro de Petición de 
Mensura de la Mina: “MANCHA III” conforme lo 
establece el Artículo 81° del Código de Minería para 
aquellos que se creyeren con derecho a deducir oposición 
la efectúen de acuerdo a lo prescripto en el Artículo 84° 
del citado Código.- PETICIONANTE: MINERA DON 
NICOLAS S.A. UBICACIÓN: COORDENADAS DE 
LA LABOR LEGAL: X: 4.626.057,20 Y: 2.651.091,90. 
Las pertenencias se ubicaron de la siguiente manera: 
COORDENADAS DE LOS ESQUINEROS DE LAS 
PERTENENCIAS: A1.X: 4.628.640,00 Y: 2.646.116,60 
B10.X: 4.628.640,00 Y: 2.655.116,60 C32.X: 4.625.640,00
Y: 2.655.116,60 D31.X: 4.625.640,00 Y: 2.655.553,98 
E53.X: 4.625.004,23 Y: 2.655.553,98 F47.X: 4.625.004,23
Y: 2.646.116,60.- SUPERFICIE 33 PERTENENCIAS: 
3.300 Has.00a.00ca., SUPERFICIE TOTAL DE MINA: 
3.956Has.95a.39ca., Ubicación: Lote N° 33 y 34, Fracción: 
“C”, Zona San Julián, Departamento DESEADO de la 
Provincia de Santa Cruz, en predios de las estancias “1o 
DE MAYO”.- MINA: “MANCHA III” EXPEDIENTE 
N° 428.935/IRL/14.- PUBLÍQUESE. - Fdo. Guillermo 
BILARDO Secretario de Estado de Minería Autoridad 
Minera de 1º Instancia de la Provincia de Santa Cruz.-

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Directora Pcial. de Escribanía de Minas

Secretaría de Estado de Minería
Provincia de Santa Cruz

P-3
________

EDICTO N° 034/2019
PETICION DE MENSURA

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de quince 
(15) días que se ha proveído el Registro de Petición 
de Mensura de la Mina: “ZEFIRO II” conforme lo 
establece el Artículo 81° del Código de Minería para 
aquellos que se creyeren con derecho a deducir oposición 
la efectúen de acuerdo a lo prescripto en el Artículo 84° 
del citado Código.- PETICIONANTE: MINERA DON 
NICOLAS S.A. UBICACIÓN: COORDENADAS DE 
LA LABOR LEGAL: X: 4.680.088,30 Y: 2.608.783,20. 
Las pertenencias se ubicaron de la siguiente manera: 
COORDENADAS DE LOS ESQUINEROS DE LAS 
PERTENENCIAS: A1.X: 4.683.300,00 Y: 2.604.014,00 
B7.X: 4.683.300,00 Y: 2.609.540,00 C35.X: 4.679.817,00
Y: 2.609.540,00 D32.X: 4.679.817,00 Y: 2.604.014,00.- 
SUPERFICIE 19 PERTENENCIAS y 01 DEMASIA: 
1.924 Has.70a.58ca., Ubicación: Lote N° 11 y 12, Frac-
ción: “B”, Departamento DESEADO de la Provincia de 
Santa Cruz, en predios de las estancias “EL PORVENIR 
(MAT.1626)”, “LA CABAÑA (MAT.3721- 3722)”,”EL 
PORVENIR (MAT.1660)”, “BEMA (MAT. 8442)”, “LA 
TERESITA”, “PIRAMIDES (MAT.2400)”.- MINA: 
“ZEFIRO II” EXPEDIENTE N° 431.832/IRL/15.- PU-
BLÍQUESE. - Fdo. Guillermo BILARDO Secretario de 
Estado de Minería Autoridad Minera de 1º Instancia de la 
Provincia de Santa Cruz.-

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Directora Pcial. de Escribanía de Minas

Secretaría de Estado de Minería
Provincia de Santa Cruz

P-3
________

EDICTO Nº 035/2019
PETICION DE MENSURA

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de quince 
(15) días que se ha proveído el Registro de Petición 

de Mensura de la Mina: “ZEFIRO III” conforme lo 
establece el Artículo 81° del Código de Minería para 
aquellos que se creyeren con derecho a deducir oposición 
la efectúen de acuerdo a lo prescripto en el Artículo 84° 
del citado Código.- PETICIONANTE: MINERA DON 
NICOLAS S.A. UBICACIÓN: COORDENADAS DE 
LA LABOR LEGAL: X: 4.677.206,20 Y: 2.606.759,60. 
Las pertenencias se ubicaron de la siguiente manera: 
COORDENADAS DE LOS ESQUINEROS DE LAS 
PERTENENCIAS: A1.X: 4.679.817,00 Y: 2.604.738,08 
B5.X: 4.679.817,00 Y: 2.609.540,00 C46.X: 4.672.984,00
Y: 2.609.540,00 D51.X: 4.672.984,00 Y: 2.604.540,00 
E15.X: 4.678.984,00 Y: 2.604.540,00 F14.X: 4.678.984,00 
Y: 2.604.738,08.- SUPERFICIE 34 PERTENENCIAS: 
3.400Has.00a.00ca., SUPERFICIE TOTAL DE MINA: 
3.775 Has.91a.58ca., Ubicación: Lote N° 11, 12, 19 y 20, 
Fracción: “B”, Sección “VI”, Departamento DESEADO 
de la Provincia de Santa Cruz, en predios de las estancias 
“LA TERESITA”, “PIRAMIDES (MAT.2400)”.- MINA: 
“ZEFIRO III” EXPEDIENTE N° 434.818/MDN/16.- 
PUBLÍQUESE. - Fdo. Guillermo BILARDO Secretario 
de Estado de Minería Autoridad Minera de 1º Instancia de 
la Provincia de Santa Cruz.

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Directora Pcial. de Escribanía de Minas

Secretaría de Estado de Minería
Provincia de Santa Cruz

P-3
________

EDICTO Nº 036/2019
PETICION DE MENSURA

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de quince 
(15) días que se ha proveído el Registro de Petición de 
Mensura de la Mina: “ROCINANTE IV” conforme 
lo establece el Artículo 81° del Código de Minería para 
aquellos que se creyeren con derecho a deducir oposición 
la efectúen de acuerdo a lo prescripto en el Artículo 84° 
del citado Código.- PETICIONANTE: MINERA DON 
NICOLAS S.A. UBICACIÓN: COORDENADAS DE 
LA LABOR LEGAL: X: 4.696.000,00 Y: 2.625.885,00. 
Las pertenencias se ubicaron de la siguiente manera: 
COORDENADAS DE LOS ESQUINEROS DE LAS 
PERTENENCIAS: A1.X: 4.696.138,00 Y: 2.625.200,00 
B8.X: 4.696.138,00 Y: 2.626.600,00 C26.X: 4.695.238,00 
Y: 2.626.600,00 D25.X: 4.695.238,00 Y: 2.626.800,00 
E79.X: 4.693.438,00 Y: 2.626.800,00 F81.X: 4.693.438,00
Y: 2.626.533,33 G90.X: 4.693.393,00 Y: 2.626.533,33 
H89.X: 4.693.393,00 Y: 2.625.200,00.- SUPERFICIE 
70 PERTENENCIAS: 420Has.00a.00ca., SUPERFICIE 
TOTAL DE MINA: 840 Has.00a.00ca., Ubicación: 
Lote N° 08, Fracción: “B”, Sección “VI”, Departamento 
DESEADO de la Provincia de Santa Cruz, en predios de 
las estancias “EL CONDOR”, “LA ESTER”.- MINA: 
“ROCINANTE IV” EXPEDIENTE N° 430.781/
IRL/15.- PUBLÍQUESE. - Fdo. Guillermo BILARDO 
Secretario de Estado de Minería Autoridad Minera de 1º 
Instancia de la Provincia de Santa Cruz.-

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Directora Pcial. de Escribanía de Minas

Secretaría de Estado de Minería
Provincia de Santa Cruz

P-3
________

EDICTO N° 037/2019
PETICION DE MENSURA

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de quince 
(15) días que se ha proveído el Registro de Petición de 
Mensura de la Mina: “ROCINANTE V” conforme 
lo establece el Artículo 81° del Código de Minería para 
aquellos que se creyeren con derecho a deducir oposición 
la efectúen de acuerdo a lo prescripto en el Artículo 84° 
del citado Código.- PETICIONANTE: MINERA DON 
NICOLAS S.A. UBICACIÓN: COORDENADAS DE 
LA LABOR LEGAL: X: 4.696.505,00 Y: 2.625.799,00. 
Las pertenencias se ubicaron de la siguiente manera: 
COORDENADAS DE LOS ESQUINEROS DE LAS 
PERTENENCIAS: A1.X: 4.698.883,00 Y: 2.625.200,00 
B9.X: 4.698.883,00 Y: 2.626.800,00 C63.X: 4.697.083,00 
Y: 2.626.800,00 D62.X: 4.697.083,00 Y: 2.626.600,00 
E80.X: 4.696.183,00 Y: 2.626.600,00 F81.X: 4.696.183,00
Y: 2.626.533,33 G90.X: 4.696.138,00 Y: 2.626.533,33 
H89.X: 4.696.138,00 Y: 2.625.200,00.- SUPERFICIE 
70 PERTENENCIAS: 420Has.00a.00ca., SUPERFICIE 

TOTAL DE MINA: 840 Has.00a.00ca., Ubicación: 
Lote N° 08, Fracción: “B”, Sección “VI”, Departa-
mento DESEADO de la Provincia de Santa Cruz, en 
predios de las estancias “EL CONDOR”, “LA ES-
TER”.- MINA: “ROCINANTE V” EXPEDIENTE 
N° 430.782/IRL/15.- PUBLÍQUESE. - Fdo. Guillermo 
BILARDO Secretario de Estado de Minería Autoridad 
Minera de 1º Instancia de la Provincia de Santa Cruz.-

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Directora Pcial. de Escribanía de Minas

Secretaría de Estado de Minería
Provincia de Santa Cruz

P-3
________

EDICTO Nº 038/2019
PETICION DE MENSURA

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de quince 
(15) días que se ha proveído el Registro de Petición de 
Mensura de la Mina: “ROCINANTE VI” conforme 
lo establece el Artículo 81° del Código de Minería para 
aquellos que se creyeren con derecho a deducir oposición 
la efectúen de acuerdo a lo prescripto en el Artículo 84° 
del citado Código.- PETICIONANTE: MINERA DON 
NICOLAS S.A. UBICACIÓN: COORDENADAS DE 
LA LABOR LEGAL: X: 4.700.070,00 Y: 2.626.035,00. 
Las pertenencias se ubicaron de la siguiente manera: 
COORDENADAS DE LOS ESQUINEROS DE LAS 
PERTENENCIAS: A1.X: 4.701.628,00 Y: 2.625.200,00 
B8.X: 4.701.628,00 Y: 2.626.600,00 C25.X: 4.700.728,00 
Y: 2.626.600,00 D26.X: 4.700.728,00 Y: 2.626.800,00 
E79.X: 4.698.928,00 Y: 2.626.800,00 F89.X: 4.698.883,00
Y: 2.625.200,00 G90.X: 4.698.883,00 Y: 2.626.533,33 
H81.X: 4.698.928,00 Y: 2.626.533,33.- SUPERFICIE 
70 PERTENENCIAS: 420Has.00a.00ca., SUPERFICIE 
TOTAL DE MINA: 840 Has.00a.00ca., Ubicación: Lote 
N° 03, Fracción: “B”, Sección “VI”, Departamento DE-
SEADO de la Provincia de Santa Cruz, en predios de las 
estancias “EL CONDOR”, “EL LAUREL (MAT.74I5)”, 
“LA ESTER”.- MINA: “ROCINANTE VI” EXPE-
DIENTE N° 430.783/IRL/15.- PUBLÍQUESE. - Fdo. 
Guillermo BILARDO Secretario de Estado de Minería 
Autoridad Minera de 1º Instancia de la Provincia de Santa 
Cruz.-

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Directora Pcial. de Escribanía de Minas

Secretaría de Estado de Minería
Provincia de Santa Cruz

P-3
________

EDICTO Nº 039/2019
PETICION DE MENSURA

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de quince 
(15) días que se ha proveído el Registro de Petición de 
Mensura de la Mina: “ROCINANTE VII” conforme 
lo establece el Artículo 81° del Código de Minería para 
aquellos que se creyeren con derecho a deducir oposición 
la efectúen de acuerdo a lo prescripto en el Artículo 84° 
del citado Código.- PETICIONANTE: MINERA DON 
NICOLAS S.A. UBICACIÓN: COORDENADAS DE 
LA LABOR LEGAL: X: 4.703.410,00 Y: 2.625.462,00. 
Las pertenencias se ubicaron de la siguiente manera: 
COORDENADAS DE LOS ESQUINEROS DE LAS 
PERTENENCIAS: A1.X: 4.704.373,00 Y: 2.625.200,00 
B8.X: 4.704.373,00 Y: 2.626.600,00 C26.X: 4.703.473,00 
Y: 2.626.600,00 D25.X: 4.703.473,00 Y: 2.626.800,00 
E79.X: 4.701.673,00 Y: 2.626.800,00 F81.X: 4.701.673,00
Y: 2.626.533,33 G90.X: 4.701.628,00 Y: 2.626.533,33 
H89.X: 4.701.628,00 Y: 2.625.200,00.- SUPERFICIE 
70 PERTENENCIAS: 420Has.00a.00ca., SUPERFICIE 
TOTAL DE MINA: 840 Has.00a.00ca., Ubicación: 
Lote N° 03, Fracción: “B”, Sección “VI”, Departamento 
DESEADO de la Provincia de Santa Cruz, en predios de las 
estancias “EL CONDOR”, “EL LAUREL (MAT.7415)”.- 
MINA: “ROCINANTE VII” EXPEDIENTE N° 
430.784/IRL/15.- PUBLÍQUESE. - Fdo. Guillermo 
BILARDO Secretario de Estado de Minería Autoridad 
Minera de 1º Instancia de la Provincia de Santa Cruz.-

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Directora Pcial. de Escribanía de Minas

Secretaría de Estado de Minería
Provincia de Santa Cruz

P-3
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EDICTO Nº 040/2019
PETICION DE MENSURA

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de quince 
(15) días que se ha proveído el Registro de Petición de 
Mensura de la Mina: “STRATEGUS II” conforme 
lo establece el Artículo 81° del Código de Minería para 
aquellos que se creyeren con derecho a deducir oposición 
la efectúen de acuerdo a lo prescripto en el Artículo 84° 
del citado Código.- PETICIONANTE: MINERA DON 
NICOLAS S.A. UBICACIÓN: COORDENADAS DE 
LA LABOR LEGAL: X: 4.658.912,00 Y: 2.637.849,00. 
Las pertenencias se ubicaron de la siguiente manera: 
COORDENADAS DE LOS ESQUINEROS DE LAS 
PERTENENCIAS: A1.X: 4.659.343,00 Y: 2.637.000,00 
B15.X: 4.659.343,00 Y: 2.639.772,00 C77.X: 4.658.296,49
Y: 2.639.772,00 D79.X: 4.658.296,49 Y: 2.639.600,00 
F78.X: 4.657.843,00 Y: 2.639.600,00 G89.X: 4.657.843,00
Y: 2.637.400,00 H94.X: 4.657.543,00 Y: 2.637.400,00 
I92.X: 4.657.543,00 Y: 2.637.000,00.- SUPERFICIE 
70 PERTENENCIAS: 420Has.00a.00ca., SUPERFI-
CIE TOTAL DE MINA: 839 Has.91a.60ca., Ubica-
ción: Lote N° 03, Fracción: “B”, Sección “VI”, Depar-
tamento DESEADO de la Provincia de Santa Cruz, en 
predios de la estancia “LA BUENA ESPERANZA”.- 
MINA: “STRATEGUS II” EXPEDIENTE N° 
427.65l/IRL/13.- PUBLÍQUESE. - Fdo. Guillermo 
BILARDO Secretario de Estado de Minería Autoridad 
Minera de 1º Instancia de la Provincia de Santa Cruz.-

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Directora Pcial. de Escribanía de Minas

Secretaría de Estado de Minería
Provincia de Santa Cruz

P-3
________

EDICTO Nº 042/2019
PETICION DE MENSURA

 Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de quince 
(15) días que se ha proveído el Registro de Petición de 
Mensura de la Mina: “STRATEGUS IV” conforme lo 
establece el Artículo 81° del Código de Minería para aquellos 
que se creyeren con derecho a deducir oposición la efectúen 
de acuerdo a lo prescripto en el Artículo 84° del citado 
Código.- PETICIONANTE: MINERA DON NICOLAS 
S.A. UBICACIÓN: COORDENADAS DE LA LABOR 
LEGAL: X: 4.656.139,00 Y: 2.640.092,00. Las pertenencias 
se ubicaron de la siguiente manera: COORDENADAS 
DE LOS ESQUINEROS DE LAS PERTENENCIAS: 
A1.X: 4.658.943,00 Y: 2.642.544,00 B5.X: 4.658.943,00 
Y: 2.643.600,00 C60.X: 4.656.635,31 Y: 2.643.600,00 
D61.X: 4.656.635,31 Y: 2.643.444,00 E62.X: 4.656.543,00 
Y: 2.643.444,00 F65.X: 4.656.543,00 Y: 2.642.544,00.- 
SUPERFICIE 42 PERTENENCIAS: 252Has.00a.00ca, 
SUPERFICIE TOTAL DE MINA: 395 Has.58a.30ca, 
Ubicación: Lote N° 04, Fracción: “C”, Zona San Julián, 
Departamento DESEADO de la Provincia de Santa Cruz, 
en predios de la estancia “LA BUENA ESPERANZA”.- 
MINA: “STRATEGUS IV” EXPEDIENTE N° 428.796/
IRL/14.- PUBLÍQUESE.- Fdo. Guillermo BILARDO 
Secretario de Estado de Minería Autoridad Minera de 1º 
Instancia de la Provincia de Santa Cruz.

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Directora Pcial. de Escribanía de Minas

Secretaría de Estado de Minería
Provincia de Santa Cruz

P-3
________

EDICTO Nº 043/2019
PETICION DE MENSURA

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de quince 
(15) días que se ha proveído el Registro de Petición de 
Mensura de la Mina: “STRATEGUS V” conforme lo 
establece el Artículo 81° del Código de Minería para aquellos 
que se creyeren con derecho a deducir oposición la efectúen 
de acuerdo a lo prescripto en el Artículo 84° del citado 
Código.- PETICIONANTE: MINERA DON NICOLAS 
S.A. UBICACIÓN: COORDENADAS DE LA LABOR 
LEGAL: X: 4.661.794,90 Y: 2.638.086,30. Las pertenencias 
se ubicaron de la siguiente manera: COORDENADAS 
DE LOS ESQUINEROS DE LAS PERTENENCIAS: 
A1.X: 4.655.250,00 Y: 2.637.000,00 B5.X: 4.665.250,00 
Y: 2.641.000,00 C26.X: 4.660.250,00 Y: 2.641.000,00 
D27.X: 4.660.250,00 Y: 2.640.307,61 E37.X: 4.659.343,00 
Y: 2.640.307,61 F34.X: 4.659.343,00 Y: 2.637.000,00.- 
SUPERFICIE 23 PERTENENCIAS: 2.300Has.00a.00ca, 

SUPERFICIE TOTAL DE MINA: 3.899 Has.00a.00ca., 
Ubicación: Lote N° 25, 04, Fracción: “B- C”, Sección “VI”, 
Zona San Julián, Departamento DESEADO de la Provincia 
de Santa Cruz, en predios de las estancias “LA PORTEÑA 
(MAT.3755)”, “LA BUENA ESPERANZA”.- MINA: 
“STRATEGUS V” EXPEDIENTE N° 430.338/IRL/14.- 
PUBLÍQUESE. - Fdo. Guillermo BILARDO Secretario de 
Estado de Minería Autoridad Minera de 1º Instancia de la 
Provincia de Santa Cruz.

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Directora Pcial. de Escribanía de Minas

Secretaría de Estado de Minería
Provincia de Santa Cruz

P-3
________

EDICTO Nº 044/2019
PETICION DE MENSURA

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de 
quince (15) días que se ha proveído el Registro de 
Petición de Mensura de la Mina: “BALIO I” confor-
me lo establece el Artículo 81° del Código de Mine-
ría para aquellos que se creyeren con derecho a de-
ducir oposición la efectúen de acuerdo a lo prescripto 
en el Artículo 84° del citado Código.- PETICIO-
NANTE: MINERA DON NICOLAS S.A. UBICA-
CIÓN: COORDENADAS DE LA LABOR LEGAL: 
X: 4.694.495,60 Y: 2.609.577,60. Las pertenencias se 
ubicaron de la siguiente manera: COORDENADAS 
DE LOS ESQUINEROS DE LAS PERTENENCIAS 
Y LA DEMASIA: A1.X: 4.699.600,00 Y: 2.608.700,00 
B2.X: 4.699.600,00 Y: 2.611.700,00 C41.X: 4.693.300,00
Y: 2.611.700,00 D48.X: 4.693.300,00 Y: 2.605.370,06 
E18.X: 4.696.330,85 Y: 2.605.370,06 F19.X: 4.696.330,85
Y: 2.605.700,00 G17.X: 4.697.300,00 Y: 2.605.700,00 
D48.X: 4.697.300,00 Y: 2.608.700,00.- SUPERFI-
CIE 31 PERTENENCIAS y 01 DEMASIA: 3.190 
Has.00a.00ca, SUPERFICIE TOTAL DE MINA: 3.987 
Has.90a.00ca, Ubicación: Lote N° 02-10-09, Fracción: 
“B”, Sección “VI”, Departamentos DESEADO de la 
Provincia de Santa Cruz, en predios de las estancias “EL 
CONDOR” y “EL PRINCIPIO (MAT.8610-8611).- 
MINA: “BALIO I” EXPEDIENTE N° 432.237/
IRL/15.- PUBLÍQUESE. - Fdo. Guillermo BILARDO 
Secretario de Estado de Minería Autoridad Minera de 1º 
Instancia de la Provincia de Santa Cruz.

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Directora Pcial. de Escribanía de Minas

Secretaría de Estado de Minería
Provincia de Santa Cruz

P-3
________

EDICTO Nº 045/2019
PETICION DE MENSURA

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de 
quince (15) días que se ha proveído el Registro de Pe-
tición de Mensura de la Mina: “BALIO II” conforme 
lo establece el Artículo 81° del Código de Minería para 
aquellos que se creyeren con derecho a deducir oposi-
ción la efectúen de acuerdo a lo prescripto en el Artículo 
84° del citado Código.- PETICIONANTE: MINERA 
DON NICOLAS S.A. UBICACIÓN: COORDE-
NADAS DE LA LABOR LEGAL: X: 4.702.893,30 
Y: 2.611.137,50. Las pertenencias se ubicaron de la 
siguiente manera: COORDENADAS DE LOS ES-
QUINEROS DE LAS PERTENENCIAS Y LA DE-
MASIA: A1.X: 4.703.300,00 Y: 2.606.300,00 B7.X: 
4.703.300,00 Y: 2.611.700,00 C35.X: 4.699.600,00 Y: 
2.611.700,00 D31.X: 4.699.600,00 Y: 2.606.300,00.- 
SUPERFICIE TOTAL 19 PERTENENCIAS y 01 
DEMASIA: 1.998 Has.00a.00ca., Ubicación: Lote N° 
01-02, Fracción: “B”, Sección “VI”, Departamentos 
DESEADO de la Provincia de Santa Cruz, en predios 
de las estancias “LAS LOMAS (MAT.899 T°46F° 
192/196 FINCA 12180)”, “EL CONDOR” y “EL 
PRINCIPIO (MAT.8611).- MINA: “BALIO II” EX-
PEDIENTE N° 435.570/MDN/16.- PUBLÍQUESE. 
- Fdo. Guillermo BILARDO Secretario de Estado de 
Minería Autoridad Minera de 1º Instancia de la Provin-
cia de Santa Cruz.

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Directora Pcial. de Escribanía de Minas

Secretaría de Estado de Minería
Provincia de Santa Cruz

P-3

E D I C T O 

El Juzgado Provincial de Primera Instancia en lo 
Civil, Comercial, Laboral y de Minería N° Uno, con 
asiento en la ciudad de Río Gallegos, a cargo de S.S. Dr. 
Marcelo H. BERSANELLI, Secretaría N° Uno a cargo 
de la Dra. Juliana RAMÓN, en autos caratulados: “PE-
REZ MONTERO ELISA DEL CARMEN y/o PE-
REZ ELISA DEL CARMEN y OJEDA GALLE-
GOS JOSE SANTOS y/o OJEDA JOSE SANTOS 
S/ SUCESIÓN AB-INTESTATO”, expediente nº 
27.279/17, cita y emplaza por el término de treinta (30) 
días bajo apercibimiento de ley (art. 683 del C.P.C.C.) 
a los herederos y acreedores de quien en vida fueran 
la Sra. ELISA DEL CARMEN PEREZ MONTE-
RO y/o ELISA DEL CARMEN PEREZ, D.N.I. 
N° 5.438.901 y el Sr. JOSE SANTOS OJEDA GA-
LLEGOS y/o JOSE SANTOS OJEDA, D.N.I. N° 
13.583.928, a comparecer a estar a derecho; publíquese 
edicto por el plazo de tres (3) días en el diario La Opi-
nión Austral y Boletín Oficial, ambos de esta ciudad.

RÍO GALLEGOS, 12 de Abril de 2019.-

Dra. JULIANA RAMON
Secretaria

P-3
________

E D I C T O 

Por disposición de S.S. el Dr. Marcelo Bersanelli, 
a cargo del Juzgado Provincial de Primera Instancia 
Nro. Uno en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería, 
Secretaría Nro. Dos a cargo del Dr. Gustavo Topcic, sito 
en Marcelino Alvarez Nº 113 de esta ciudad, se cita y 
emplaza por el término de TREINTA (30) días y bajo 
apercibimiento de ley (Art. 683 del C.P.C. y C.) a herederos 
y acreedores de AGUSTÍN MARÍA ALFONZO, DNI 
N° 5.648.441, a fin de que tomen la intervención que 
les corresponda en los autos: “ALFONZO AGUSTIN 
MARÍA S/ SUCESIÓN AB INTESTATO” (Expte. 
N° 28.247/18).- A tal fin publíquense edictos por el plazo 
de tres (3) días en el Boletín Oficial.- 

RIO GALLEGOS, 27 de Marzo de 2019.-

GUSTAVO PAUL TOPCIC
Secretario

P-3
______

E D I C T O

Por disposición del Juzgado Provincial de Primera 
Instancia Nro. 1 en lo Civil, Comercial, Laboral y de 
Minería, a cargo del Dr. Marcelo H. Bersanelli; con asiento 
en Avda. Marcelino Álvarez N° 113 de Río Gallegos; 
Secretaría N° 1 a cargo, de la Dra. Julia Ramón, se CITA 
y EMPLAZA a herederos y acreedores del causante Sr. 
JOSE MARIA ALVAREZ, D.N.I, N° 12.777.955, por 
el término de treinta (30) días bajo apercibimiento de 
ley (art. 683 del C.P.C. y C) en los autos caratulados: 
“ALVAREZ JOSE MARIA S/ SUCESION AB- 
INTESTATO” Expte. N° 27.575/18.-

Publíquese edictos en el diario “La Opinión Austral” 
y en el “Boletín Oficial”, ambos de esta ciudad.- Deberá 
publicarse por tres días.-

RIO GALLEGOS, 11 de Febrero de 2019.-

JULIANA RAMON
Secretaria

P-3
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. el Señor Juez a cargo del 
Juzgado Provincial de Primera Instancia N° UNO, en lo 
Civil, Comercial, Laboral y de Minería, Dr. MARCELO 
BERSANELLI, Secretaría N° DOS a mi cargo, sito en 
Marcelino Alvarez N° 113, se ha ordenado el presente a 
fin de citar a los SUCESORES DE LA SRA. DOLORES 
RODINO CASTRO DE ANSIN a comparecer por sí 
o por medio de apoderado, a ejercer sus derechos, en 
el juicio caratulado “ZORRILLA ANA MARIA C/
SUCESORES DE DOLORES RODIÑO CASTRO 
DE ANSIN S/PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA” 
EXPTE. 28363/18, dentro del término de 10 (10) días 
de esta publicación, bajo apercibimiento de designarle 
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Defensor de Ausentes, (art. 146, 147 y 320 del C.P.C. Y C.).
Publíquese por dos (2) días en el BOLETIN OFICIAL 

y en el diario TIEMPO SUR.- 
RIO GALLEGOS, 18 de Marzo de 2019.-

GUSTAVO PAUL TOPCIC
Secretario

P-2
________

E D I C T O

Por disposición del Señor Juez a cargo del Juzgado 
Provincial de Primera Instancia Nro. UNO en lo Civil, 
Comercial, Laboral y de Minería con asiento en Río 
Gallegos -sito en Avda. Marcelino Alvarez 113-, cuyo 
Juez titular es el Dr. Marcelo H. Bersanelli, Secretaría 
Nro. UNO, siendo su Secretaria Dra. Juliana Ramón, se 
ordenó la publicación de edictos en los autos caratulados: 
“ESTADO PROVINCIAL C/ SUCESORES DE 
ALVAREZ SALGADO ANTONIO y ALVAREZ 
SALGADO INDALECIO S/ EXPROPIACIÓN” 
(EXPTE. Nº 27743/18); citándose y emplazándose a 
todos los que se consideren herederos y/o quien resulte 
legítimo propietario de la consignación judicial realizada 
sobre los inmuebles identificados como matrícula N° 
2422 y matrícula N° 4583, todas de la Ciudad de Río 
Gallegos, Provincia de Santa Cruz, a fin de comparezcan 
a juicio por sí o por intermedio de apoderados, a ejercer 
sus derechos, dentro del término de QUINCE (15) días 
de esta publicación, bajo apercibimiento de designarle 
Defensor de Ausentes (art. 146,147 del C.P.C.y C. y 
art. 13,14 de la Ley 21). Publíquese edictos en el diario 
“Tiempo Sur” de esta localidad por cinco (5) días y en el 
Boletín Oficial Provincial por un (1) día.-

RIO GALLEGOS, 10 de Abril de 2019.-

JULIANA RAMON
Secretaria

P-1
________

EDICTO 2018

El Juzgado Provincial de Primera Instancia N° UNO 
en lo Civil, Comercial, Laboral, Minería y Familia, a car-
go de la Dra. Gabriela Zapata, Secretaría de Familia a su 
cargo, con asiento en la ciudad de Pico Truncado, Provin-
cia de Santa Cruz, cita a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes dejados por el causante Sr. PASCAL 
TOMAS, titular del DNI Nº M 7.319.652, en autos 
caratulados: “PASCAL TOMAS S/ SUCESION AB 
- INTESTATO” (Expte. Nº 18.134/19), para que sean 
acreditados dentro de los treinta -30- días (art. 683, inc. 2 
del CPCC). Publíquense edictos en el Boletín oficial de la 
Provincia de Santa, Cruz por el término de tres -3- días.

PICO TRUNCADO, de Abril de 2019.-

NICOLAS CABANILLA
Abogado

T.S.J.S.C. Fº IX – Tº 002
C.P.A.C.R. Tº 006 Fº 023 M. C1020

C.S.J.N. Tº 58 – Fº 811
P-3

________

E D I C T O

La Sra. Juez Dra. Gabriela ZAPATA, titular del 
Juzgado Provincial de Primera Instancia N° 1 en lo Civil, 
Comercial, Laboral, Minería y Familia, con asiento en la 
calle Santiago del Estero s/n de la ciudad de Pico Truncado, 
Provincia de Santa Cruz, Secretaría de Familia, en los 
autos caratulados “MUÑOZ VENTURA OSVALDO 
S/SUCESIÓN AB-INTESTATO” Expte. N° 15810/16, 
cita y emplaza a todos los que se consideren con derecho a 
los bienes dejados por el causante Sr. MUÑOZ VENTURA 
OSVALDO y/o MUÑOZ OSVALDO VENTURA, DNI 
N° 7.320.708, para que dentro del plazo de treinta días lo 
acrediten (Art. 683 Inc. 2 CPCC). Publíquense edictos 
por término de tres días en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de Santa Cruz.-

PICO TRUNCADO, 21 de Agosto de 2018.

ANTONIO VILLAVERDE
Abogado

Tº IX Fº 163 T.S.J.S.C.
P-3

________

EDICTO Nº 062/19
PERMISO DE CATEO

Se hace saber por dos veces en el espacio de diez (10) 
días que se ha ordenado la Publicación de Solicitud de 
Permiso de Cateo, para la búsqueda de sustancias mi-
nerales de Primera y Segunda Categoría, llamándose 

por el término de veinte (20) días hábiles a quienes se 
creyeren con derecho a deducir oposición, conforme 
lo establece el artículo N° 27 del Código de Minería.- 
TITULAR: MINERA SANTA CRUZ S.A. UBI-
CACION: Encierra una superficie total de 4.498Has. 
00a. 00ca., siendo las coordenadas las siguientes: A.X: 
4.835.920,00 Y: 2.418.000,00 B.X: 4.835.920,00 Y: 
2.424.500,00 C.X: 4.829.000,00 Y: 2.424.500,00 D.X: 
4.829.000,00 Y: 2.418.000,00.- Se encuentra dentro 
de los LOTES N° 77-78-87-88, SECCIÓN: “I”, CO-
LONIA PASTORIL LEANDRO N. ALEM, DEPAR-
TAMENTO: LAGO BUENOS AIRES de la Provincia 
de Santa Cruz.- ESTANCIAS: “TRES COLORES” 
y “LOS PINOS”.- Se tramita bajo Expediente N° 
423.932/MH/09, denominación: “LOS PINOS IV”.- 
PUBLÍQUESE.- Fdo. Guillermo BILARDO - Secretaría 
de Estado de Minería Autoridad Minera de 1º Instancia 
de la Provincia de Santa Cruz.-

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Directora Pcial. de Escribanía de Minas

Secretaría de Estado de Minería
Provincia de Santa Cruz

P-2
________

EDICTO Nº 063/19
MANIFESTACION DE DESCUBRIMIENTO

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de 
quince (15) días hábiles que se ha proveído el Re-
gistro de Manifestación de Descubrimiento de ORO 
y PLATA conforme lo establece el Artículo N° 53 del 
Código de Minería.- Aquellos que se crean con derecho 
a deducir sus pretensiones podrán hacerlo de acuerdo 
a lo prescripto en el Artículo N° 66 del citado Código 
de Minería. TITULAR: MINERA SANTA CRUZ 
S.A. UBICACION: LOTES N° 88-97-98, SECCIÓN: 
“I”, COLONIA LEANDRO N. ALEM, DEPARTA-
MENTO: LAGO BUENOS AIRES de la Provincia 
de Santa Cruz. M.D.: “GUADAL XI”.- La muestra 
ha sido extraída de un punto cuyas coordenadas son: 
X= 4.818.779,00 Y= 2.424.699,00 y el Área de Re-
conocimiento Exclusivo se encuentra determinada 
por las siguientes coordenadas: A.X: 4.819.000,00 Y: 
2.416.960,00 B.X: 4.819.000,00 Y: 2.425.000,00 C.X: 
4.815.000,00 Y: 2.425.000,00 D.X: 4.815.000,00 Y: 
2.426.000,00 E.X: 4.812.194,00 Y: 2.426.000,00 F.X: 
4.812.194,00 Y: 2.416.960,00. Encierra una superficie 
de 5.753Has. 00a. 00ca. TIPO DE MANIFESTA-
CION: “ORO Y PLATA”, ESTANCIA: “LOS PI-
NOS” (MAT.2154), “EL RETIRO” y “MI REFUGIO” 
(MAT.1881).- Expediente N° 429.009/MSC/14.- Fdo. 
Guillermo BILARDO Secretario de Estado de Mi-
nería Autoridad Minera de 1º Instancia de la Pro-
vincia de Santa Cruz.-

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Directora Pcial. de Escribanía de Minas

Secretaría de Estado de Minería
Provincia de Santa Cruz

P-3
________

EDICTO Nº 064/19
MANIFESTACION DE DESCUBRIMIENTO

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de quince 
(15) días hábiles que se ha proveído el Registro de Mani-
festación de Descubrimiento de ORO y PLATA conforme 
lo establece el Artículo N° 53 del Código de Minería.- 
Aquellos que se crean con derecho a deducir sus pretensio-
nes podrán hacerlo de acuerdo a lo prescripto en el Artículo 
N° 66 del citado Código de Minería. TITULAR: MINE-
RA SANTA CRUZ S.A. UBICACION: LOTES N° 88-
98, SECCIÓN: “I”, COLONIA LEANDRO N. ALEM, 
DEPARTAMENTO: LAGO BUENOS AIRES de la 
Provincia de Santa Cruz. M.D.: “GUADAL XII”.- La 
muestra ha sido extraída de un punto cuyas coordenadas 
son: X= 4.820.608,00 Y= 2.424.735,30 y el Área de Reco-
nocimiento Exclusivo se encuentra determinada por las si-
guientes coordenadas: A.X: 4.829.000,00 Y: 2.424.500,00 
B.X: 4.829.000,00 Y: 2.429.000,00 C.X: 4.823.000,00 
Y: 2.429.000,00 D.X: 4.823.000,00 Y: 2.428.000,00 
E.X: 4.819.000,00 Y: 2.428.000,00 F.X: 4.819.000,00 
Y: 2.424.500,00. Encierra una superficie de 4.100Has. 
00a. 00ca. TIPO DE MANIFESTACION: “ORO Y 
PLATA”, ESTANCIA: “LOS PINOS” (MAT.2154).- 
Expediente N° 429.010/MSC/14.- Fdo. Guillermo BI-
LARDO Secretario de Estado de Minería Autoridad 
Minera de 1º Instancia de la Provincia de Santa Cruz.-

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Directora Pcial. de Escribanía de Minas

Secretaría de Estado de Minería
Provincia de Santa Cruz

P-3

E D I C T O 

El juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, 
Laboral, de Minería y de Familia de la Ciudad de El 
Calafate a cargo de la Dra. Florencia Viñuales, Secretaría 
Civil a mi cargo en autos “SALDIVIA ASTORGA 
HUGO FORTIAN S/SUCESION AB INTESTATO” 
EXPTE. NRO. 2495/18 cita y emplaza a los herederos 
y acreedores del Sr. HUGO FORTIAN SALDIVIA 
ASTORGA DNI Nº 14.212.368, por el término de 
treinta (30) días a fin de que tomen la intervención que le 
corresponda en estos autos (Conf. 683 del C.P. C y C).- 
Publíquese Edictos por (3) tres días en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Santa Cruz y en el Diario “La Opinión 
Austral, ambos de la ciudad de Río Gallegos”.-

EL CALAFATE, a los 28 días de Marzo de 2019.-

Dra. MARILINA CALIO
Secretaria

P-3
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. el Sr. Juez a cargo del Juzgado 
Provincial de Primera Instancia Nro. UNO, en lo Civil, 
Comercial, Laboral y de Minería a cargo del Dr. Marce-
lo H. Bersanelli, Secretaría Nro. UNO a mi cargo, con 
asiento en la calle Marcelino Alvarez 113 de la Ciudad 
de Río Gallegos, cita por el término de treinta (30) días 
a herederos y acreedores de ESCONJAUREGUY JUA-
NA ETELVINA (DNI 684.317) y MENA ARSENIO 
RODOLFO (DNI 4.738.961), a fin de que comparezcan 
a hacer valer sus derechos en los autos caratulados: “Es-
conjaureguy Juana Etelvina y Mena Arsenio Rodolfo 
s/ sucesión ab intestato” (Expte. Nro. 27.907/18).-

Publíquese Edictos por tres (3) días en el Boletín 
Oficial y en el Diario La Opinión Austral de esta ciudad.-

RIO GALLEGOS, 1 de Abril de 2019.-

JULIANA RAMON
Secretaria

P-3
________

E D I C T O

El Juzgado Provincial de Primera Instancia N° UNO 
en lo Civil, Comercial, Laboral, de Minería y de Familia 
de El Calafate, a cargo de la DRA. FLORENCIA VI-
ÑUALES, Secretaría Civil, a cargo de la Dra. Marilina 
CALIO, cita y emplaza por el término de treinta (30) 
días a herederos y acreedores de Don Efrain Arturo ES-
COBAR, DNI: M-7.307.434, y Doña BLANCA NIE-
VE ALVAREZ, DNI: F-9.795.601 en los autos caratu-
lados: “ESCOBAR EFRAIN ARTURO Y OTRA S/
SUCESION AB-INTESTATO” Expte. N° 2477/18 a 
fin que tomen la intervención que les corresponda en 
estos autos (conf. art. 683 del C.P.C.yC.).-

Publíquense edictos por tres (3) días en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Santa Cruz y el diario “La 
Opinión Austral”.- 

EL CALAFATE, 29 de Marzo de 2019.-

Dra. MARILINA CALIO
Secretaria

P-3
_______

E D I C T O 

Por disposición del Dr. Leonardo P. Cimini- Juez Su-
brogante- a cargo del Juzgado de. Primera Instancia No 
UNO de la Ciudad de Pico Truncado, Secretaría Núme-
ro DOS a cargo de la Dra. Ana Paula Martínez, sito en 
Calle Santiago del Estero S/N del Barrio Industrial de 
Pico Truncado, Provincia de Santa Cruz, Se ordenó la 
publicación de Edictos por 3 -tres- días en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Santa Cruz, en los autos cara-
tulados “PASTORINO LUIS ERNESTO S/SUCE-
SIÓN AB INTESTATO” Expte. 17795/18, citando a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes de-
jados por el causante para que sean acreditados dentro 
de treinta-30- días (Art. 683, inc. 2 del C.P.C. y C.)...El 
auto que ordena la medida dice: “PICO TRUNCADO, 
31 de Octubre de 2018...En otro orden, publíquense 
edictos en el Boletín Oficial de La Provincia por 3-tres- 
días...” Fdo. Dr. Leonardo P. Cimini-Juez Subrogante”.

Dr. FRANCISCO OJEDA
Abogado

Mat. T VI, F 69 TSJSC
P-3

________

E D I C T O 

Por disposición del Dr. Leonardo P. Cimini- Juez 
Subrogante- a cargo del Juzgado de Primera Instancia 
N° UNO de la Ciudad de Pico Truncado, Secretaría de 
Familia, sito en Calle Santiago del Estero S/N del Barrio 
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Industrial de la misma ciudad, Provincia de Santa Cruz, 
Se ordenó la publicación de Edictos por dos-2- días en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz, en los 
autos caratulados “PIZARRO HECTOR EDGARDO 
C/MELO PERALTA RAFAELINA S/DIVORCIO 
VINCULAR” EXPTE. N 18.152/19, citando a la Sra. 
MELO PERALTA RAFAELINA, con pasaporte N 
SG1939569 de nacionalidad dominicana, a efectos de 
comparecer a estar a derecho, bajo apercibimiento legal. 
La resolución que dispone la medida dice en su parte 
pertinente: “PICO TRUNCADO, 15 de Marzo de 2019...
Publíquense edictos...en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Santa Cruz, por el término de dos-2-días...Fdo. Dr. 
Leonardo P. Cimini-Juez Subrogante”.

Dr. FRANCISCO OJEDA
Abogado

Mat. T VI, F 69 TSJSC
P-2

________

E D I C T O

Juzgado de Primera Instancia N° 1 en lo Civil, 
Comercial, Laboral y Minería con domicilio en calle 
Santiago del Estero s/n de la localidad de Pico Truncado, 
Provincia de Santa Cruz, a cargo de la Dra. Gabriela 
Zapata, Juez, secretaría a cargo de la Dra. Carolina Lima, 
cita y emplaza por UN (1) día al Sr/a. Vanesa Belen 
CABALLERO CORONADO, DNI: N° 33.658.322, 
y/o sucesores y/o herederos a comparecer ante la sede de 
este juzgado y Secretaría actuaria, por si o por medio de 
apoderado dentro del plazo de 5 días, a partir de la última 
publicación, en autos “TDF S.A. c/ CABALLERO 
CORONADO Vanesa Belen s/ EJECUTIVO” Expte. 
N° T- 16.530/14, bajo apercibimiento de designar defensor 
oficial en caso de incomparecencia en el plazo estipulado- 
“Pico Truncado, 24 de septiembre de 2015... publíquese 
edictos por el término de UN (1) día en el Boletín Oficial 
de la Pcia. de Santa Cruz...” Fdo. Dra. Gabriela Zapata. 
“Pico Truncado, 20 de octubre de 2016... líbrese nuevo 
edicto a los mismos fines y efectos que el ordenado a fs. 
19...” Fdo. Dra. Gabriela Zapata. Juez-

PICO TRUNCADO, 04 de Abril de 2017.-

KARINA ELIZABETH PESOA
Abogada

Tº VII Fº 122
T.S.J.S.C.

P-1
________

E D I C T O

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, 
Laboral, de Minería y de Familia N° 1 de la Ciudad de El 
Calafate a cargo de la Dra. Florencia Viñuales, Secretaría 
Civil a mi cargo, en autos “RODRIGUEZ DANIEL 
ALBERTO S/ SUCESION AB INTESTATO” 
EXPTE. NRO. 2481/18, cita y emplaza a los herederos y 
acreedores del Sr. RODRIGUEZ DANIEL ALBERTO 
DNI N° 11.410.630, por el término de treinta (30) días a fin 
de que tomen la intervención que les corresponda en estos 
autos (Conf. 683 del C.P.C. y C.).-

Publíquese Edictos por (3) tres días en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Santa Cruz y en el Diario La Opinión 
Austral, ambos de la ciudad de Río Gallegos.- 

EL CALAFATE a los 25 días de marzo de 2019.

Dra. MARILINA CALIO
Secretaria

P-3
________

EDICTO N° 2017

Juzgado de Primera Instancia N° 1 en lo Civil, Comer-
cial, Laboral y Minería con domicilio en calle Santiago 
del Estero s/n de la localidad de Pico Truncado, Provincia 
de Santa Cruz, a cargo de la Dra. Gabriela Zapata, Juez, 
secretaría a cargo de la Dra. Carolina Lima, cita y empla-
za por UN (1) día al Sr/a. Guillermo David HERNAN-
DEZ, DNI: N° 35.498.080, y/o sucesores y/o herederos 
a comparecer ante la sede de este juzgado y Secretaría 
actuaria, por si o por medio de apoderado dentro del pla-
zo de 5 días, a partir de la última publicación, en autos 
“TDF S.A. c/ HERNANDEZ GUILLERMO DAVID 
s/ EJECUTIVO” Expte. N° T- 17.937/16, bajo aperci-
bimiento de designar defensor oficial en caso de incom-
parecencia en el plazo estipulado.-“Pico Truncado, 23 de 
noviembre de 2017... Publíquese edictos por el término 
de UN (1) día en el Boletín Oficial de la Pcia. de Santa 
Cruz…”Fdo. Dr. Leonardo P. Cimini. Juez Subrogante-

PICO TRUNCADO, 23 de Noviembre de 2017.-

KARINA ELIZABETH PESOA
Abogada

TºVII Fº 122
T.S.J.S.C.

P-1

E D I C T O

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comer-
cial, Laboral, Minería y de Familia N° 1 de la Ciudad 
de Río Turbio, sito en Saenz Peña y Tte. del Castillo, 
a cargo de S.S. Dra. Romina R. FRIAS, Juez, Secreta-
ria Civil, a cargo de la Dra. Claudia S. AMAYA, en los 
autos caratulados: “CUELLAR, JUAN ALBERTO s/ 
SUCESION AB INTESTATO” Expte. C-6060/11”, 
cita y emplaza a todos los herederos, acreedores y todos 
los que se consideren con derecho a los bienes dejados 
por el causante, JUAN ALBERTO CUELLAR, D.N.I. 
n° 10.245.217, para que en plazo de treinta (30) días, lo 
acrediten (art. 683 del C.P.C. y C.). Publíquense edictos 
en “Boletín Oficial” por el término de tres (3) días. Fdo 
Dra. Romina R. FRIAS- Juez.-

RÍO TURBIO 10 de Abril de 2019.-

Dra. CLAUDIA SUSANA AMAYA
Secretaria Civil

Juzgado de 1ra. Instancia
P-3

________

EDICTO LEY 19.550

Por disposición de S.S., la señora Juez de Primera Ins-
tancia N° 1 en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería, 
Dra. Gabriela Zapata, con asiento en la Ciudad de Pico 
Truncado, Secretaría de Registro Público de Comercio a 
cargo de la autorizante en los autos caratulados: “ABC 
INGENIERIA SRL S/CESION DE CUOTAS SOCIA-
LES”, Expte. N° 201341/19, se hace saber por UN DIA 
el siguiente EDICTO: Esc. 53, fs.89 del 19/02/2019 de la 
Esc. María José Llorens, titular Reg.59, la señora VALE-
RIA DANIELA OJEDA, arg, nac. el 14/11/1986, DNI 
32.721.951, CUIT 27- 32721951-6, soltera, dom. en calle 
Padre Giori N° 630 de la Ciudad de Perito Moreno, Pro-
vincia de Santa Cruz, CEDE Y TRANSFIERE a favor de 
CEDE y TRANSFIERE en favor del señor AMADEO 
JUAN PABLO GRAVINO, arg, nac. el 17/11/1981, DNI 
29.133.688, CUIT 20- 29133688-5, soltero, dom. en Av. San 
Martín N° 1306 de Perito Moreno, Santa Cruz, la cantidad 
de mil doscientas cuotas de cien pesos valor nominal cada 
una y de UN VOTO cada una, que representan la suma de 
ciento veinte mil pesos de capital social de “ABC INGE-
NIERIA S.R.L.”; y CEDE y TRANSFIERE en favor 
de María Magdalena Insausti, MARIA MAGDALENA 
INSAUSTI, arg, nac. 13/09/1954, DNI 11.477.436, CUIL, 
soltera, empleada, dom. Echeverría N° 2077, PB, Dpto. “C”, 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la cantidad de trescien-
tas cuotas de cien pesos valor nominal cada una y de UN 
VOTO cada una, que representan la suma de treinta mil 
pesos de capital social de “ABC INGENIERIA S.R.L.”.- 
La cesión surte efecto a partir del día de la fecha, siendo por 
consiguiente los CESIONARIOS propietarios de dichas 
cuotas sociales y sus rentas desde hoy, teniendo conocimien-
to del activo y pasivo del giro social que conocen y aceptan 
expresamente. – La CEDENTE expresa que las cuotas 
sociales transferidas se encuentran libres de todo gravamen 
o afectación por parte de terceros, por lo que subroga a los 
CESIONARIOS en el mismo grado, lugar y prelación de 
todos los derechos y acciones que en su carácter de socio te-
nía, para que los CESIONARIOS lo hagan valer en tiempo 
y forma, a la vez que manifiesta que no se encuentra inhibido 
para disponer de sus bienes.- La CEDENTE renuncia a su 
cargo de gerente de la SOCEDAD, la cual es aceptada en 
esta misma escritura, por la reunión de socios que se instru-
menta en este mismo acto.- La SOCIEDAD y la Gerencia, 
en este último caso integrada por los dos CESIONARIOS, 
se notifican de la transferencia de las cuotas, conforme lo dis-
puesto por el artículo 152 de la Ley de Sociedades 19.550.- 
Atenta la renuncia efectuada por la CEDENTE al cargo de 
Gerente de la Sociedad, ésta es aceptada por unanimidad 
por los actuales socios e integrantes de la gerencia, quienes 
en forma expresa y a los efectos estatutarios que correspon-
dan, se notifican de la cesión de cuotas. También resuelven, 
aprobar su gestión como gerente en los términos del artículo 
275 de la Ley General de Sociedades.- Los socios de común 
acuerdo resuelven modificar el domicilio de la SEDE SO-
CIAL, fijándose en calle Raúl Salguero número 1726 de 
esta Ciudad de Perito Moreno, Departamento Lago Buenos 
Aires, Provincia de Santa Cruz.- Se transcribe el auto que lo 
ordena y dice: “Pico Truncado, 26 de Marzo de 2019…. Pu-
blíquese edicto en el Boletín Oficial de la Pcia. de Sta. Cruz, 
por el término de un día, conforme lo previsto por los arts. 
147-148 del CPCC. Firmado: Dra. Gabriela Zapata. JUEZ.-

MARIA JOSE LLORENS
Escribana

Registro Nº59
P-1

E D I C T O

La Sra. Jueza titular del Juzgado de Primera Instancia 
de la Familia, Dra. María Del Rosario Álvarez, sito en 
Hipólito Irigoyen N° 2056 con asiento en la ciudad de 
Caleta Olivia, Provincia de Santa Cruz, cita y emplaza a 
la Sra. Angela Paola Tello DNI N° 31.649.847 para que 
comparezca dentro del plazo de diez días ante este Juzgado 
y Secretaría, a tomar la intervención que le corresponda en 
este proceso, bajo apercibimiento de designar al Defensor 
Público Oficial de Ausentes para que lo represente (art. 320 
del Código procesal) en autos caratulados: “Tello Ángela 
P. c/ Castro, Juan C. s/ Divorcio vincular (Incidente de 
cese de cuota alimentaria) expte. 4769/2019”.

Publíquense edictos por el término de dos días en el 
Boletín Oficial de la provincia de Santa Cruz”.-

CALETA OLIVIA, 7 de Marzo de 2019.-

Dra. DIANA E. AMPUERO
Secretaría Nº 2

P-2
________

AVISO LEGAL LEY 19.550

Se pone en conocimiento por el término de un (1) día, 
que por Escritura Pública N° 271, en la Ciudad de Río 
Gallegos, capital de la Provincia de Santa Cruz, a los 12 
días del mes de abril de 2019, ante mí, Escribano Nacional 
titular del Registro Notarial N° 42, comparece la señora 
Josefa Herminia De Dios, argentina, titular del D.N.I. 
N° 11.502.948, en su carácter de presidenta de la firma 
que gira bajo la denominación “ANGEL DE DIOS E 
HIJOS S.A.”, con CUIT N° 30-56240171-7, y domicilio 
en Av. Presidente Dr. Néstor C. Kirchner N° 1794 de 
esta Ciudad. Que por Asamblea General Ordinaria 
Unánime N° 21, del 25/03/2019, protocolizada en la 
presente escritura, ha decidido elegir y designar nuevo 
directorio por el término de 3 ejercicios. Designándose 
como PRESIDENTE: a la señora Josefa H. De Dios: 
DIRECTOR TITULAR: al señor Agustín De Dios: 
y DIRECTOR SUPLENTE: al señor Juan Carlos 
Morrison, quienes aceptan los cargos conferidos.-

JORGE MARCELO LUDUEÑA
Escribano
Reg. 42

P-1
________

AVISO LEGAL LEY 19.550

Se pone en conocimiento por el término de un (1) 
día, que por Escritura Pública N° 90, Folio N° 238, en la 
Ciudad de Río Gallegos, Capital de la Provincia de San-
ta Cruz, con fecha 19/02/2019, ante mí, Escribano Na-
cional, autorizante del Registro Notarial N° 42, compa-
rece por una parte, el señor Nicolás VARELA, DNI N° 
35.569.585, domiciliado en la calle Cañadón León N° 
303, de esta ciudad; y por la otra, el señor Maximiliano 
Nicolás REYES, DNI N° 37.048.864, con domicilio en 
Pasaje San Ceferino sin numerar, barrio número 499, vi-
vienda número 82, de esta ciudad; que el señor Nicolás 
Varela, es propietario de 900 cuotas sociales, de la firma 
que gira en esta plaza, bajo la denominación de “SRV 
AUTOPARTES SRL”, con CUIT N° 30-71629261-0, 
con domicilio en la calle Tres Lagos número 560 de esta 
Ciudad. Que en consecuencia, el señor Nicolás Varela, 
CEDE y TRANSFIERE las cuotas sociales que tiene 
y le corresponde de la firma antes mencionada, a favor 
del señor Maximiliano Nicolás Reyes, la totalidad de 
su participación societaria, es decir, la cantidad de 900 
cuotas sociales. La administración de la sociedad esta-
rá a cargo del señor Maximiliano Nicolás Reyes, quien 
revestirá el carácter de gerente. Por su parte, el señor 
Maximiliano Nicolás Reyes, ACEPTA la cesión de las 
cuotas sociales y la designación que se le efectúa.

JORGE MARCELO LUDUEÑA
Escribano

Reg.42
P-1

________

AVISO LEGAL LEY 19.550

Se pone en conocimiento por el término de un (1) día, 
que por Escritura Pública N° 248, en la Ciudad de Río 
Gallegos, Capital de la Provincia de Santa Cruz, con 
fecha 08/04/2019, ante mí, Escribano Nacional, auto-
rizante del Registro Notarial N° 42, comparece por una 
parte la señora María Laura Liliana RODRIGUEZ, 
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Los documentos que se insertan en el Bo-
letín Oficial serán tenidos por auténticos y 
obligatorios por el efecto que sean Publica-
dos y por comunicación y suficientemente 
circulado dentro del Territorio Provincial 
Artículo 3° - Decreto N° 661 - Año 1975.-

licitAcioneS

GOBIERNO DE SANTA CRUZ
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

LICITACION PUBLICA N° 15/19
“ADQUISICIÓN DE 150.000 CAJAS DE LE-

CHE PARA ABASTECER EL PROGRAMA 
CRECER CON SABOR CICLO LECTIVO 2019”.

APERTURA DE OFERTAS: 21 DE MAYO DE 
2019, A LAS 11:00 HORAS.

LUGAR DE APERTURA DE OFERTAS: 
SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES - 
AVDA. PDTE. KIRCHNER N° 669 - 7mo Piso -CP 
9400- RÍO GALLEGOS.

VALOR DEL PLIEGO: TASADOS EN LA 
SUMA DE $ 23.000,00 C/UNO EL CUAL DEBE-
RA SER DEPOSITADO EN EL BANCO SANTA 
CRUZ S.A; CASA MATRIZ RÍO GALLEGOS, O 
CON TRANSFERENCIA A ESTA, EN LA CUEN-
TA N° 923068/1 (RENTAS GENERALES) DE TE-
SORERIA GENERAL DE LA PROVINCIA.

VENTA DE PLIEGOS: SUBSECRETARIA 
DE CONTRATACIONES - AVDA. PDTE. KIRCH-
NER N° 669 - 7mo Piso -9400- RIO GALLEGOS Y 
EN LA CASA DE SANTA CRUZ - 25 DE MAYO 
N° 279 PISO 1º- CP: 1002 - CIUDAD AUTONOMA 
DE BUENOS AIRES. CONSULTA DE PLIEGOS: 
EN LA CITADA DIRECCION, EN LA CASA DE 
SANTA CRUZ Y EN LA PÁGINA WEB DE LA 
PROVINCIA:

WWW.SANTACRUZ.GOB.AR/PUERTAS 
ABIERTAS/LICITACIONES

P-2

GOBIERNO DE SANTA CRUZ
LU 85 T.V. CANAL 9

AVISO DE PRÓRROGA
LICITACIÓN PÚBLICA N° 13/19
“ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO FULL 

HD CON DESTINO AL CANAL PROVIN-
CIAL DE TELEVISION DE LA PROVINCIA 
DE SANTA CRUZ”

APERTURA DE OFERTAS: 06 DE MAYO 
DE 2019, A LAS 11:00 HORAS.

LUGAR DE APERTURA DE OFERTAS: 
SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES -

AVDA. PDTE. KIRCHNER N° 669 - 7° PISO- 
CP 9400- RIO GALLEGOS.

P-1

cretaría de Medio Ambiente comunica que se ha elabo-
rado el Dictamen Técnico correspondiente al Estudio de 
Impacto Ambiental: Perforación Pozos de Desarrollo 
LP-2844(d), LP-2845(d), LP-2846(d) y LP- 2847(d), 
Yacimiento Los Perales, ubicado en cercanía de la Lo-
calidad de Las Heras, Provincia de Santa Cruz.

Aquellas personas que deseen emitir denuncias, opi-
niones y pareceres respecto a la obra en estudio, debe-
rán hacerlo mediante presentación escrita y firmada a 
la Secretaría de Medio Ambiente, El Cano 260, (9400) 
Río Gallegos, antes del 28 del corriente mes.

P-1
________

Provincia de Santa Cruz
Ministerio de Salud y Ambiente

Secretaría de Estado de Ambiente

En el marco de lo dispuesto por el Artículo 15 de la 
Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la Se-
cretaría de Medio Ambiente comunica que se ha elabo-
rado el Dictamen Técnico correspondiente al Estudio de 
Impacto Ambiental: Almacén Cañadón de la Escon-
dida, Área de Concesión Cañadón de la Escondida - 
Las Heras, ubicado en cercanía de la Localidad de Las 
Heras, Provincia de Santa Cruz.

Aquellas personas que deseen emitir denuncias, opi-
niones y pareceres respecto a la obra en estudio, debe-
rán hacerlo mediante presentación escrita y firmada a 
la Secretaría de Medio Ambiente, El Cano 260, (9400) 
Río Gallegos, antes del 28 del corriente mes.

P-1
________

Consejo Agrario Provincial
Dirección Provincial de Recursos Hídricos

En el marco de lo dispuesto por el Artículo 40 de la 
Ley N° 1451 de aguas públicas provinciales, la empresa 
MINERA DON NICOLAS SA, Exp. N° 488507/2011 
solicita el Permiso de perforación de 2 Pozos deno-
minados PM41 y PM42 tendientes a la captación de 
agua ubicados en el Sector Armadillo-Area Martinetas 
del Proyecto Don Nicolás, Departamento Deseado de la 
Provincia de Santa Cruz. Aquellas personas que deseen 
emitir denuncias, opiniones y pareceres respecto de la 
obra en estudio deberán hacerlo mediante presentación 
escrita y firmada a la Dirección Provincial de Recursos 
Hídricos, sita en calle Gendarmería Nacional N° 1250 
(9400) Río Gallegos, plazo 15 días hábiles a partir de la 
publicación de la presente.

P-3
________

DNI N° 11.213.975, domiciliada en calle Santa Fe N° 
1.393 de esta Ciudad; y por la otra, el señor Rubén 
Osmar SEGURA. DNI N° 26.665.652, domiciliado 
en calle Primer Alférez J.R. Sánchez N° 3.286 de esta 
Ciudad; Que la señora María Laura Liliana Rodríguez, 
es propietaria de 500 cuotas sociales, de la firma que 
gira en esta plaza, bajo la denominación de “ACTIVE 
SUR SRL”, con CUIT N° 30-71242904-2, y domici-
lio fiscal en calle Salta N° 197 de esta Ciudad. Que en 
consecuencia, la señora María Laura Liliana Rodríguez, 
CEDE y TRANSFIERE las cuotas sociales que tiene y 
le corresponde de la firma antes mencionada, a favor del 
señor Rubén Osmar Segura, la totalidad de su participa-
ción societaria, es decir, la cantidad de 500 cuotas socia-
les. Por su parte, el señor Rubén Osmar Segura, ACEP-
TA la cesión de las cuotas sociales que se le efectúa.

JORGE MARCELO LUDUEÑA
Escribano
Reg. 42

P-1
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. el Dr. Antonio F. Andrade 
Juez del Juzgado Provincial de Primera Instancia de la 
Familia N° Dos, Secretaría N° Dos, a cargo de la Dra. 
Flavia Martin Daluiz, sito en la calle Jofré de Loaiza N° 
55, de esta ciudad capital, se informa que la Sra. CHAI-
LE COLOMBINA D.N.I. N° 10.242.214 ha promo-
vido proceso de modificación de nombre, en los autos 
caratulados “CHAILE COLOMBINA S/ MODIFI-
CACIÓN DE NOMBRE” EXPTE. N° 12946/18, a 
los fines de modificar su nombre de pila, adecuándolo a 
CHAILE TERESA COLOMBINA. Dejándose cons-
tancia que quien lo considere podrá formular oposición 
dentro de los quince (15) días hábiles desde la última 
publicación. Publíquese el presente por el término de 
un (01) día, por dos (02) meses en el Boletín Oficial.-

RIO GALLEGOS, de 11 de Marzo de 2019.-

FLAVIA MARTIN DALUIZ
Secretaria

Juzgado de Familia Nº Dos
P-1

________

Art. 40 Ley 1451
Consejo Agrario Provincial

Dirección Provincial de Recursos Hídricos

En el marco de lo dispuesto por el Artículo 40 de la 
Ley N° 1451 de aguas públicas provinciales, la empresa 
CERRO CAZADOR SA, Exp. Nº 490052/2014 solici-
ta Permiso de captación de agua subterránea del Pozo 
denominado P1, ubicado en el Proyecto Piedra Labrada, 
Ea. Homónima, Provincia de Santa Cruz. Aquellas per-
sonas que deseen emitir denuncias, opiniones y pareceres 
respecto de la obra en estudio deberán hacerlo mediante 
presentación escrita y firmada a la Dirección Provincial 
de Recursos Hídricos, sita en calle Gendarmería Nacio-
nal N° 1250 (9400) Río Gallegos, plazo 15 días hábiles a 
partir de la publicación de la presente.-

P-1
________

Provincia de Santa Cruz
Ministerio de Salud y Ambiente

Secretaría de Estado de Ambiente

En el marco de lo dispuesto por el Artículo 15 de la 
Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la Se-
cretaría de Medio Ambiente comunica que se ha ela-
borado el Dictamen Técnico correspondiente al Estudio 
de Impacto Ambiental: Proyecto Pozos LP-2848 y LP-
2849, Área de Concesión Los Perales - Las Mesetas, 
ubicado en cercanía de la Localidad de Las Heras, Pro-
vincia de Santa Cruz.

Aquellas personas que deseen emitir denuncias, opi-
niones y pareceres respecto a la obra en estudio, debe-
rán hacerlo mediante presentación escrita y firmada a 
la Secretaría de Medio Ambiente, El Cano 260, (9400) 
Río Gallegos, antes del 28 del corriente mes.

P-1
________

Provincia de Santa Cruz
Ministerio de Salud y Ambiente

Secretaría de Estado de Ambiente

En el marco de lo dispuesto por el Artículo 15 de la 
Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la Se-
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